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I. INTRODUCCIÓN

La importancia de que los niños, niñas y adolescentes crezcan y se desarrollen en 
contextos familiares, evitando la institucionalización, se ha ido paulatinamente 
instalando en Chile como un eje relevante de las políticas sociales, especialmente 
luego de la crisis del sistema de protección especializado, y gracias a la progresiva 
incorporación de una mirada basada en los derechos de la niñez y adolescencia. 

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), ratificada por Chile en 1990, esta-
blece en su artículo 18 que: “los Estados Parte prestarán la asistencia apropiada a los 
padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que 
respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños”. Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño 
ha recomendado, en diversas ocasiones al Estado chileno, asegurar mecanismos y es-
trategias que les permitan a las familias proveer del cuidado necesario a niños y niñas, 
ya que existen brechas tanto en el acceso a servicios sociales como falta de especia-
lización en las prestaciones para el fortalecimiento de la parentalidad (UNICEF, 2020). 

A propósito de la denuncia realizada en virtud de lo dispuesto en el Protocolo 
Facultativo de la CDN relativo a un procedimiento de comunicaciones, el Comité de los 
Derechos del Niño visitó Chile y elaboró un Informe en 2018, en el cual se daba cuenta 
que el Estado violaba sistemáticamente los derechos de niños, niñas y adolescentes 
que se encontraban en cuidados residenciales. Concluyó además que, en el caso de 
aquellos que se encuentran separados de sus familias, no existen acciones que tengan 
como objetivo principal restituirles su derecho a vivir, crecer y desarrollarse en familia 
y en comunidad. Junto con constatar que la mayor parte de los centros carecen de 
recursos para desarrollar acciones de reunificación familiar, instó a establecer, de 
manera urgente y expresa, lineamientos, estrategias y encuadres para realizar, de 
forma precisa y con enfoque de derechos, el trabajo con las familias de los niños, niñas 
y/o adolescentes.
  
Respecto del trabajo enfocado en la reunificación familiar, el Informe del Comité de 
2018 relevó una serie de debilidades: falta de programas especializados con el núcleo 
familiar del niño; ausencia de medidas necesarias para que los niños separados de 
sus padres puedan beneficiarse de acciones que tengan como objetivo principal el 
restituirles su derecho a vivir, crecer y desarrollarse en familia y en la comunidad; no 
haber establecido lineamientos claros sobre el proceso de reunificación familiar y la 
participación de la familia del niño. En este sentido, recomendó que el Estado chileno 
adoptara el paradigma de protección integral de la CDN y, en relación al trabajo con 
la familia de los niños, niñas y adolescentes, señaló que era necesario priorizar el 
acogimiento familiar, en familia extensa o externa, frente al residencial, así como 
trabajar con la familia de manera inmediata a la separación para procurar su retorno, 
siempre y cuando esto sea en función del interés superior del niño.

En Chile, la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2015-2025 definió como un área 
estratégica prioritaria la familia y comunidad, en tanto espacios privilegiados para el 
ejercicio de derechos de los niños, niñas y adolescentes. En tal sentido, la comunidad 
se entiende como un aporte a la generación de condiciones que favorecen el ejercicio 
de derechos, especialmente cuando esta se constituye en un medio de soporte hacia 
las familias. Dentro de las orientaciones propuestas para el trabajo con las familias, 
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está la necesidad de contar con una política dirigida a fomentar relaciones positivas 
entre sus integrantes y que les provea las herramientas que posibiliten el cuidado 
y la crianza para el desarrollo y la ampliación de las capacidades de niñas, niños 
y adolescentes. Eso implica, entre otros factores, propiciar las condiciones socio-
laborales que permitan a las madres, padres y otras/os cuidadores, ejercer sus 
funciones de cuidado, promoviendo la co-responsabilidad en el cumplimiento de 
dichas tareas. En particular, en aquellos casos de graves vulneraciones de derechos, 
en los que sea necesario la separación temporal de los niños, niñas y/o adolescentes 
de su familia de origen, se considera que a estos se les debe proveer de cuidados 
alternativos de tipo familiar (acogimiento familiar) de forma prioritaria.

En línea con lo anterior, el Plan de Acción Nacional de Niños y Adolescentes 2018-2025, 
liderado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2018), y cuya ejecución fue 
iniciada por la Subsecretaría de la Niñez, incluye dentro de sus resultados estratégicos 
el derecho a vivir en familia, con el compromiso de proveer de acompañamiento a lo 
largo del curso de vida de niños, niñas y/o adolescentes y programas de apoyo a la 
crianza para padres, madres y/o cuidadores responsables, que aseguren el derecho a 
vivir en familia; aumentar la cantidad de organizaciones públicas y privadas certificadas 
con el Sello Iguala-Conciliación; y promover la corresponsabilidad, a través de la 
distribución equitativa de la crianza y las tareas domésticas entre hombres y mujeres.

Por su parte, el Acuerdo Nacional por la Infancia (2018) releva también la importancia de 
las familias en su rol protector insustituible y la urgencia de fortalecerlas y apoyarlas, 
además del papel que tiene la comunidad en estas tareas. Junto con ello, en los casos 
en que se ha producido la separación de la familia de origen, este Acuerdo insta 
a reforzar el apoyo a las familias para promover la reunificación familiar; mejorar 
planes de desinternación de niños y niñas, especialmente de aquellos más pequeños; 
aumentar la comprensión de las necesidades que tienen las familias cuyos niños y 
niñas entran a la red de SENAME, para crear una oferta programática adecuada que 
permita avanzar hacia la reunificación familiar; priorizar el acceso de las familias a la 
oferta de protección social para que puedan beneficiarse de programas tales como 
Seguridades y Oportunidades o programas de vivienda; y prohibir en el sistema 
residencial castigos que tengan relación con suspensión de visitas familiares o salidas 
con las familias.
 
En este contexto, se ha avanzado en la instalación de las residencias familiares –8 a 
la fecha–, cuyo modelo, establecido por SENAME en las orientaciones técnicas del 
mes de agosto de 2020, define una serie de ámbitos de acción, entre los que figura la 
“intervención terapéutica familiar”, con miras a lograr la reunificación.

No obstante, la ausencia de lineamientos, orientaciones y regulaciones en relación al 
trabajo con las familias de niños, niñas y adolescentes, u otras figuras significativas de 
su entorno, continúa siendo en Chile una problemática transversal a todo el sistema 
de protección especializada, incluidos los programas de diagnóstico y ambulatorios 
del actual SENAME.
 
Teniendo en cuenta la urgencia de contar con estas orientaciones, y a la luz de la 
creación del nuevo Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia (en adelante, Servicio de Protección Especializada o el nuevo Servicio), 
establecida en la recientemente aprobada Ley 21.302, UNICEF, con el concurso del 
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Centro Iberoamericano de Derechos del Niño (CIDENI), realizó un estudio orientado 
a elaborar lineamientos metodológicos para el trabajo que realizan los equipos 
técnicos con familias cuyos niños, niñas y adolescentes se encuentran en contextos 
de cuidado alternativo familiar o residencial. Para ello, se realizó un análisis 
documental de la evidencia nacional e internacional en la materia, trabajándose una 
serie de lineamientos preliminares, que luego fueron ajustándose mediante técnicas 
participativas con un grupo de expertos1, hasta obtener los lineamientos definitivos.

En el capítulo II, se presenta el marco teórico que da sustento a las implicancias, 
necesidades y desafíos que representa el trabajo de acompañamiento para la reu-
nificación familiar de niños, niñas y adolescentes con medidas de cuidado alterna-
tivo; en el III, se agrupan los enfoques, principios y objetivos del acompañamiento 
familiar; mientras que en el capítulo IV se presentan los lineamientos elaborados.

II. MARCO TEÓRICO 

1. Enfoque de derechos y el desafío de la equidad
Las necesidades de los niños, niñas, adolescentes y sus familias son fundamentales 
desde un enfoque de derechos humanos; el cuidado continuo, estable y suficiente-
mente bueno es una condición necesaria para la salud y el desarrollo desde el inicio 
de la vida hasta la adolescencia.
 
Las problemáticas de los niños, niñas y adolescentes y de sus familias muchas veces 
están originadas por inequidades estructurales que escapan a su control y derivan en 
que estos niños tengan más posibilidades de ser descuidados o ser separados de sus 
familias de origen de forma transitoria y/o definitiva (Bywaters, 2020; Featherstone et 
al., 2018). Dado que un factor clave de dichas desigualdades son las circunstancias 
socioeconómicas, desde un marco de derechos humanos resulta esencial incorporar 
un enfoque de interseccionalidad que permita comprender cómo tales circunstancias 
de la familia interactúan con múltiples dimensiones de identidad, como la edad, el 
género, la etnia y discapacidad (Bywaters, 2020). Ayudar a las familias y comunidades 
a salir de la pobreza, constituye una prioridad en los esfuerzos de prevención de las 
separaciones injustificadas (Pryce & Briar-Lawson, 2016). 

La CDN deja en claro la centralidad de la familia en el logro y satisfacción de los 
derechos del niño. Según su artículo 5, el Estado tiene el deber de respetar las 
responsabilidades, derechos y deberes de los padres. También destaca la relevancia de 
asumir un enfoque de prevención de las separaciones innecesarias y de otorgar apoyos 
a los padres para que cuiden adecuadamente a los niños, niñas y/o adolescentes. Para 
ello, los Estados deben fortalecer las políticas centradas en las familias, brindando 
servicios sociales de alta calidad, debiendo cambiar las normas, creencias y actitudes 
que impulsan a la separación y reconociendo que la reunificación es un proceso que 
requiere preparación, apoyo y seguimiento (Better Care Network, 2019).

1 Los/as profesionales que participaron activamente en los talleres de discusión de los lineamientos propuestos, a quienes van nuestros 
agradecimientos, son: Pamela Gana, Leontina González y Angélica Martínez, SENAME; Carolina Gana, Fundación Moureau; Paulina 
Fernández, F. Aldeas S.O.S; Francisco Parra, Hogar de Cristo; Cecilia Pacheco, FAE Conchalí, Fundación Opción; Teresa Izquierdo, 
Corporación Misión de María; Daniela Vergara, Corporación Crecer Mejor; Bárbara Olivares, Casa del Cerro; Marcia Valdés, Residen-
cia Jorge Yarur; Verónica Donoso, ONG Adra; Ximena Calcagni, Corporación María Ayuda; y Anne Traub, Fundación Niños Primero.
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Las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños  (en adelante, 
las Directrices) son particularmente relevantes para orientar la implementación de la 
CDN en la protección y el bienestar de los niños privados de cuidados parentales o que 
están en riesgo de serlo. Reafirman que los padres tienen un rol clave en la crianza de 
los hijos/as y que los esfuerzos de los Estados deben dirigirse principalmente a apoyar 
a las familias y, por lo tanto, a permitir que el niño permanezca o regrese al cuidado 
de sus padres o, cuando corresponda, a otros familiares cercanos. También que hay 
situaciones en las que el interés superior del niño se ve favorecido al ser colocado 
fuera del cuidado familiar cuando “la propia familia del niño no puede, incluso con 
el apoyo adecuado, proporcionar una atención adecuada” y “debe ser visto como 
una medida de último recurso y, siempre que sea posible, debe ser temporal y de la 
menor duración posible”. Las decisiones relativas a la separación de un niño, niña o 
adolescente de su familia de origen en situaciones de maltrato deben no solo estimar 
la seguridad física del niño, sino también los riesgos emocionales y relacionales a 
mediano y largo plazo de la separación de su cuidador, y una intervención oportuna, 
desde los primeros años de vida.
 
Para UNICEF, la finalidad central del trabajo con familias en contexto de reunificación es 
promover la sostenibilidad del cuidado familiar, identificando además cuatro objetivos 
específicos que requieren ser abordados de forma simultánea e interconectada: 1) 
Aumentar la confianza de los y las cuidadoras en sus capacidades, 2) Fortalecer las 
estrategias de aprendizaje continuo de las familias para la mantención y estabilidad del 
cuidado, 3) Resguardar ambientes de cuidado protectores y 4) Potenciar el desarrollo 
integral de los niños, niñas y adolescentes (UNICEF, 2020). 

2. Hacia un cambio de paradigma en el trabajo con familias de origen: 
desde la estigmatización de la familia a un enfoque basado en 
fortalezas

Tradicionalmente, las intervenciones en protección infantil se han inclinado hacia 
un enfoque centrado en los déficits y riesgos que pueden haber contribuido a la 
ocurrencia de maltrato y/o negligencia infantil, lo que se ve reflejado en la gran 
cantidad de estudios sobre los diversos factores de riesgo vinculados a la parentalidad 
disfuncional (Yoo et al., 2020). Debido a ello, uno de los desafíos principales, tanto a 
nivel de políticas como de prácticas en el campo de la protección infantil, dice relación 
con encontrar una forma equilibrada de ver a los padres y los niños como “socios” 
en la búsqueda de soluciones y, al mismo tiempo, comprender que forman parte de 
un problema que debe ser solucionado conjuntamente (Morris & Featherstone, 2010).
 
Apuntando a la transformación del paradigma de trabajo con las familias de origen 
de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en los servicios de protección 
infantil y tomando en cuenta la literatura internacional que examina las perspectivas 
de dichas familias, es necesario comprender que la naturaleza involuntaria de la 
mayoría de las separaciones puede provocar en las familias de origen, ira, miedo 
y resistencia con la institución y los profesionales (Mirick, 2014); y que los padres 
pueden sentirse injustamente juzgados y etiquetados (Featherstone et al., 2018). 

Por otro lado, diversas investigaciones cualitativas han sugerido que los padres 
involucrados activamente pueden tener el deseo de cuidar a sus hijos/as de las 
mejores formas posibles. A pesar de las razones que derivaron en la separación, 
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incluso en aquellos casos donde existió maltrato infantil, muchos de estos padres 
creían que habían perseguido el interés superior de sus hijos/as y cuidado de ellos en 
situaciones difíciles (Sykes, 2011). 

Si bien estos temas han sido prácticamente inexplorados por la investigación en 
Chile, deben ser considerados por las instituciones y profesionales que trabajan 
con familias de origen, para construir un enfoque sensible y equilibrado respecto de 
ellas. Frente a los cambios que deben ser implementados en el contexto del nuevo 
Servicio es fundamental destacar que existe un consenso creciente respecto de que 
las intervenciones con las familias de origen deben estar orientadas por un enfoque 
basado en sus recursos y centradas en fortalecer los factores que a nivel individual, 
familiar, comunitario y social les permitan avanzar hacia una reunificación familiar 
con resultados favorables para todos los involucrados (Kemp, Marcenko, Lyons & 
Kruzich, 2014; Lietz, 2011).  

3. Alianza, colaboración y participación en los procesos de 
reunificación familiar

En consonancia con un enfoque basado en fortalezas, se debe adoptar una perspectiva 
que valore la alianza, participación y colaboración de todos los actores involucrados 
en el proceso, es decir, profesionales, padres, madres, hijos e hijas, entre otros 
(Balsells et al., 2015). Desarrollar una alianza de trabajo e involucrar activamente a 
la familia es determinante para el éxito de la reunificación familiar (Mihalo & Valenti, 
2018); esto implica una relación horizontal de colaboración en lugar de control, y una 
comunicación abierta, respetuosa y transparente, de carácter bidireccional, donde 
las familias participen, sean escuchadas y consideradas para los objetivos y plan de 
trabajo. Esta alianza debe considerar las voces de las familias y de los niños, niñas 
y adolescentes para ayudar a comprender mejor las circunstancias que llevaron a la 
separación, sus deseos y necesidades y tenerlos en cuenta en la toma de decisiones 
(Carvalho et al., 2018; Charest-Belzile et al., 2020). El énfasis en la participación es 
uno de los elementos más destacados en la revisión de la literatura especializada, 
siendo central entender que la misma combina y articula de forma inseparable tanto 
la participación infantil como la de las familias de origen, entendiendo la complejidad 
y desafíos asociados a activar dicha participación y colaboración en un contexto de 
intervención inicialmente involuntario y judicializado, que no depende únicamente de 
la buena voluntad del profesional y de la familia, sino que también de la voluntad de 
los responsables políticos y de otros factores (Charest-Belzile et al., 2020). 

4. La continuidad de los vínculos y contactos entre el niño, niña y 
adolescente y su familia de origen u otras personas significativas 
de su entorno 

Según lo establecido por el artículo 9 de la CDN, se deben “mantener relaciones 
personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario a su interés superior”. La experiencia de separación, independientemente 
de su justificación, puede ser un evento traumático y doloroso para la familia en su 
conjunto e implica el comienzo de un intenso proceso emocional (Urrea et al. 2020). 
Como lo demuestra la evidencia, un real, permanente y seguro contacto entre la familia 
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y sus hijos/as que se encuentren en cuidados alternativos ejerce un efecto positivo y 
es uno de los factores asociados a una reunificación familiar exitosa (Ellingsen et al., 
2011; Biehal et al., 2015; Goemans et al., 2016; López et al., 2013; Neil et al., 2020). 

Es crucial considerar las necesidades afectivas de los niños, niñas y/o adolescentes 
como un componente de la intervención para asegurar el desarrollo positivo de las 
visitas, dado que los contactos mantienen el vínculo afectivo entre ellos y ellas y 
su familia de origen, dan sentido y continuidad a la identidad de los niños, niñas y 
adolescentes y les permiten comprender su historia personal y familiar (Balsells et 
al., 2013; Fuentes et al., 2018). Visitas continuas y programadas entre los miembros 
de la familia pueden ayudar a que los vínculos se sostengan y vayan mejorando 
dado que la cantidad y la calidad de las visitas y contactos entre padres e hijos/as 
influyen directamente en el proceso de reunificación familiar (Kiraly & Humphreys, 
2013). Atendiendo a esta evidencia, es fundamental fomentar que los niños, niñas y/o 
adolescentes mantengan un contacto frecuente a través de diversos medios (visitas, 
llamados, mails, etc.) con su familia de origen, de manera que estén lo más presentes 
y activos posibles en la vida cotidiana de sus hijos/as (Boyle, 2017). 

Sin embargo, los profesionales pueden considerar que existen numerosos desa-
fíos logísticos para programar visitas y contactos, por lo que suelen ser estresantes 
(Nesmith et al., 2015). A su vez, las propias familias de origen encuentran emocio-
nalmente desafiantes las visitas, sienten ansiedad antes de que ocurran y angustia 
después (Nesmith et al., 2015). En razón de ello, los/las profesionales deben tratar 
de involucrar más a las familias de origen en el proceso de elaboración de acuerdos 
de contacto y ofrecerles una preparación adecuada antes de las visitas (García-Mar-
tín, Fuentes, Bernedo, & Salas, 2019). Los programas también tienen un papel que 
desempeñar en relación con la mejora de las instalaciones en las que se realizan las 
visitas, así como su organización general, por ejemplo, el lugar debe proporcionar 
un espacio que permita que las relaciones familiares cotidianas tengan lugar (Gar-
cía-Martín et al., 2019). 

Se deben identificar, y colaborar en resolver oportunamente, todos los factores que 
podrían impedir que las familias de origen sostengan contacto y/o visiten a los niños, 
niñas y adolescentes (ej. costo del transporte, cuidados de personas dependientes, 
etc.). La elaboración de planes de visita y contacto facilitarán la relación entre un niño, 
sus padres, hermanos, otros miembros de la familia de origen y figuras significativas 
de su entorno, lo que le permitirá preservar sus vínculos con la familia y contexto de 
origen. Estos planes deben desarrollarse contando con la participación de todos los 
miembros de la familia y del niño, en función de su edad. La frecuencia, duración, 
ubicación y estructura del contacto y las visitas deberán ser determinadas por la 
necesidad del niño, niña y/o adolescente, la seguridad y por el contacto familiar, 
llevándose a cabo en los entornos más naturales y familiares asequibles, con la 
menor supervisión posible, mientras esté garantizada la seguridad del niño. La 
evidencia muestra la importancia de sistematizar el desarrollo de tales contactos con 
la familia de origen, así como la disposición, actitud y perspectiva de todos los actores 
involucrados, incluyendo a los hermanos y demás miembros del hogar, los parientes 
cercanos y los cuidadores actuales, según la modalidad alternativa de cuidado, como, 
por ejemplo, la familia de acogida (Boyle, 2017; Staines & Selwyn, 2020). Tras regresar 
al hogar familiar, las relaciones con la familia de acogida no tienen por qué darse 
por terminadas, sino que es deseable que las líneas de comunicación permanezcan 
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abiertas dado los efectos positivos de la conexión entre la familia de acogida, el niño, 
niña o adolescente y su familia de origen (Boyle, 2017; Charest-Belzile et al., 2020).

5. Factores de riesgo y protección en el proceso de reunificación 
familiar

Además de los elementos previamente mencionados, es posible que existan diversos 
factores que pueden incidir en el éxito o fracaso de la reunificación familiar, incluyendo 
circunstancias relacionadas con el niño, niña y/o adolescente, la familia y la intervención 
profesional (Neil, Gitsels & Thoburn, 2020). Entre los factores que aparecen incidiendo 
en una reunificación más estable está el hecho de que los niños hayan ingresado al 
cuidado alternativo cuando eran menores de 12 años y de que hayan experimentado 
menos cambios de ubicación en el sistema de cuidados alternativos por año (Farmer, 
2018). En efecto, la edad al momento de ingresar al sistema de cuidados alternativos 
y la inestabilidad de la ubicación pueden estar asociadas con mayores problemas 
infantiles, como dificultades emocionales, las que podrían afectar las posibilidades 
de una reunificación familiar exitosa; la inestabilidad en el cuidado puede en sí misma 
causar que los niños se sientan angustiados y perturbados (Neil et al., 2020).
 
Otros factores que derivan en la interrupción de la reunificación están relacionados 
con familias que presentan problemas estructurales y familiares sin resolver, como 
consumo abusivo de sustancias, problemas de salud mental, violencia doméstica 
y la ausencia de servicios de apoyo familiar (Farmer et al., 2011; Neil et al., 2020; 
Wade et al., 2011). Algunos autores muestran que la fuerte ambivalencia de los padres 
respecto de su rol; la falta de cooperación con los profesionales y preocupaciones 
financieras, además de un gran número de niños, niñas y adolescentes bajo su 
cuidado; la presencia de problemas conductuales en el niño o niña y/o discapacidad; 
las dificultades para manejar sus comportamientos o las habilidades parentales poco 
desarrolladas; así como la falta de motivación de los padres para que el niño, niña y/o 
adolescente regrese a su casa; el aislamiento social y la falta de apoyo de la familia 
extensa, amigos y/o vecinos son otros factores que pueden afectar negativamente la 
reunificación (Biehal et al., 2015; Farmer et al., 2011; Farmer & Wijedasa, 2013; Farmer, 
2018; López et al., 2013).
 
Considerando todos los factores mencionados, se podría señalar que la reunificación 
familiar se logra cuando la familia de origen ha recibido el apoyo de programas 
especializados que han permitido lograr los cambios suficientes (individuales, 
familiares, sociales, de salud y/o comunitarios), que posibilitan que los niños, niñas o 
adolescentes egresen de la medida de cuidado alternativo. La reunificación familiar 
puede considerarse un éxito solo cuando conduce a una situación estable con la 
familia de origen y se evita el reingreso al sistema de cuidados alternativos y su 
impacto negativo. Las familias logran una reunificación cuando reconstruyen una 
relación duradera y segura, y que garantiza el bienestar familiar (Cushing, Samuels & 
Kerman, 2014; Labrenz et al., 2020). Algunos predictores de una reunificación exitosa, 
en diversas modalidades de cuidados alternativos, son los siguientes: acogimiento 
familiar en familia extensa con colaboración familiar, altos niveles de contacto con la 
familia de origen, corta duración de la colocación con colaboración familiar, temprana 
edad del niño, postura ante la medida y la actitud de las madres y/o padres ante la 
reunificación, resolución de problemáticas sociales, de salud mental y una apropiada 
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revinculación con el espacio comunitario de la familia (Balsells et al., 2015; Giallo 
et al., 2020; Farmer, Sturgess, O›Neill & Wijedasa, 2011; Farmer & Wijedasa, 2013; 
Farmer, 2018; Lietz & Strength, 2011; López et al., 2013; Milani et al., 2013). De acuerdo 
a la revisión de la literatura especializada, se identifican dos factores de protección:

5.1 Tiempos oportunos para la reunificación familiar
Para asegurar una reunificación adecuada y con más probabilidades de resultar 
favorable, los plazos deben ser lo más breves y oportunos posibles. Por tanto, 
es fundamental trabajar de inmediato con una familia desde el momento en que 
se propone la separación familiar para colaborar con la familia en el desarrollo 
conjunto de un plan de cuidados y reunificación familiar (Farmer & Wijedasa, 
2013). Según Akin (2011), los planes de revinculación deben ser iniciados de ma-
nera inmediata, es decir, en cuanto los niños, niñas y adolescentes entran a una 
modalidad de cuidados alternativos, y deben ser mantenidos tras el regreso físico 
del niño, niña y/o adolescente a su hogar de origen. Otros autores enfatizan que 
es más probable que la reunificación ocurra dentro de los 6 meses posteriores al 
ingreso a la modalidad de cuidado y que después es mucho menos probable, lo 
que a menudo se conoce como la “curva de abandono del cuidado” (Fernández 
& Lee, 2013; Neil et al., 2020). No obstante, esta ventana crítica entre los 6 meses 
y 1 año no implica apresurar una reunificación familiar cuando se considera que 
tanto los niños, niñas y adolescentes como sus familias de origen no se sienten o 
no están preparados/as para dar ese paso, a fin de prevenir un posible reingreso 
al sistema de cuidados alternativos. Diversos estudios realizados en Reino Unido 
muestran que, a menudo, los niños, niñas y adolescentes regresan a su casa sin 
la suficiente resolución de los problemas familiares que habían llevado a la sepa-
ración y la respectiva medida de cuidado alternativo y, en consecuencia, al poco 
tiempo, reingresan al sistema (Farmer et al., 2011; Farmer, 2018). Recientemente, 
Neil et al. (2020) encontraron que las reunificaciones familiares tenían más pro-
babilidades de ser estables para los niños, niñas y/o adolescentes que pasaron 
mayor tiempo bajo acogimiento familiar, advirtiendo con ello a sus autoridades 
locales y tribunales que buscan que los niños, niñas y/o adolescentes estén el 
menor tiempo posible, que primero es fundamental asegurar que los problemas 
que llevaron a la necesidad de separación se resuelvan adecuadamente antes de 
que se produzca la reunificación. En efecto, el fortalecimiento de la familia depen-
derá en parte de la viabilidad de los objetivos marcados (Balsells et al., 2015). La 
evaluación activa de la situación del hogar y la planificación del regreso por parte 
del profesional pueden facilitar el regreso al hogar (Farmer et al., 2011). 

5.2 Planificación y acompañamiento continuo del proceso de reunificación 
familiar
Las Directrices (ONU, 2010) establecen que la reunificación familiar debe con-
cebirse como un “proceso gradual y supervisado, acompañado de medidas de 
seguimiento y apoyo que tengan en cuenta la edad del niño, sus necesidades y 
desarrollo evolutivo y causas de separación” (Directrices 49, 50 y 51). Sin embar-
go, con frecuencia, y en muchos casos debido a los recursos limitados, esta no 
es la forma en la que la reunificación familiar se lleva a cabo en la práctica. El re-
torno a la familia, siempre que sea posible y redunde en favor del interés superior 
del niño, claramente implica mucho más que simplemente asegurar una reunión 
física entre el niño y su familia. Dependiendo de la situación, a menudo existe un 
riesgo de que problemas previos reaparezcan o que nuevas problemáticas y/o 
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desafíos tengan que ser afrontados (Goldman et al., 2020). Farmer & Wijedasa 
(2013) destacaron varios factores relacionados con la intervención, como la im-
portancia de una evaluación de calidad, la planificación, el establecimiento de las 
condiciones que deben cumplirse y el apoyo a las familias. Esto implica que la 
intervención debe ser frecuente, especialmente en las primeras etapas de la reu-
nificación. La periodicidad del contacto entre profesionales y la familia de origen 
deberá acordarse colaborativamente en cada caso, en función de las necesidades 
específicas y los objetivos y acuerdos elaborados en el plan de reunificación fa-
miliar. Asimismo, esto deberá adaptarse a los requerimientos y las posibilidades 
de encuentro de la familia de origen, cuidando no impactar negativamente otras 
áreas de desempeño, como el ámbito laboral. 

A medida que se registren avances en la intervención, la frecuencia irá disminu-
yendo hasta el egreso, cierre y seguimiento. Diversos autores señalan la impor-
tancia de este apoyo profesional a lo largo de todo el proceso, particularmente en 
el momento del regreso al hogar del niño (Balsells, Pastor, Molina, Fuentes-Pe-
laez & Vázquez, 2016; Farmer & Wijedasa, 2013). El acompañamiento familiar en 
esta etapa necesita ser preparado y planificado conjuntamente con la familia de 
origen y los niños, niñas y adolescentes, ya que esto ha mostrado fortalecer los 
logros que posibilitaron el egreso y el proceso de reunificación familiar (Giallo 
et al., 2020). Junto con ello, la evidencia también señala que, una vez que se está 
produciendo la reunificación familiar, una necesidad particular ligada a las for-
talezas familiares dice relación con apoyar emocionalmente a las familias de ori-
gen, ya que al mismo tiempo que se sienten felices de estar de nuevo junto a sus 
hijos/as, experimentan incertidumbre y mucho miedo sobre esta nueva etapa y 
una potencial nueva separación (Jiménez, Martínez & Mata, 2010). 

En los primeros días de retorno, puede darse una idílica y armoniosa “luna de 
miel”, que con el tiempo se transforma en función de las problemáticas y desa-
fíos cotidianos, que ocasionalmente conducen a situaciones de crisis y/o estrés, 
en las que es fundamental dimensionar si se trata de crisis comunes a todas las 
familias o implican posibles riesgos de una nueva separación. El cierre del proce-
so se producirá tras haberse producido una reunificación familiar favorable y es-
table, habiéndose alcanzado los objetivos del plan de reunificación familiar y de-
mostrado que el niño, niña y/o adolescente cuenta nuevamente con un ambiente 
familiar de origen donde es cuidado y protegido apropiadamente. La calidad de 
los retornos en curso debe revisarse y supervisarse periódicamente, escuchan-
do las opiniones de los niños y sus familias y brindando servicios adicionales de 
manera oportuna si es necesario (Farmer, 2018). Respecto del término del acom-
pañamiento profesional, la evidencia sugiere que debiera extenderse mínimo 6 
meses para asegurar una reunificación familiar favorable (Carvalho et al., 2018; 
Fernández & Lee, 2013; Giallo et al., 2020). Un enfoque centrado en las fortalezas 
no implica perder la claridad sobre cuándo poner fin a las reunificaciones que no 
están funcionando. Wade et al. (2011) encontraron que los problemas evidentes 
en las primeras etapas de la reunificación familiar predecían un bajo bienestar 
cuatro años después. Por su parte, Ward y Sanders (2014) indican que algunas 
familias muestran un comportamiento tan dañino que es probable que una ubi-
cación alternativa a largo plazo sea la única opción. Cuando existen múltiples 
factores de riesgo que se sabe están asociados con daños futuros, sin factores 
de protección atenuantes y sin participación activa o evidencia de cambio, existe 
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una gran posibilidad de que las oportunidades vitales de los niños, niñas y/o ado-
lescentes se vean seriamente comprometidas, a menos que se defina su retiro 
definitivo de su familia de origen (Wade et al., 2011; Ward & Sanders, 2014). 

6. Fortalecimiento del apoyo de redes formales e informales: trabajo 
grupal y otras metodologías innovadoras

En el último tiempo ha aumentado el interés en el potencial de las redes formales e 
informales para ayudar a las intervenciones con familias de origen de niños, niñas y 
adolescentes y las familias extensas que asumen el cuidado de los niños inicialmente 
bajo el programa de familias de acogida, para ayudarlas a lograr la reunificación. El 
apoyo social se considera un proceso mediante el cual los recursos sociales se brindan 
desde redes formales (servicios profesionales y programas asociados a servicios en 
cualquiera de las áreas de protección, de salud, de educación, de vivienda, etc.) e 
informales (familia extendida, agrupaciones sociales de barrio, amigos, vecinos y 
conocidos), permitiendo a las familias afrontar tanto momentos cotidianos como 
situaciones de crisis. En efecto, para consolidar los procesos de reunificación, 
padres e hijos deben sentir que, después de regresar a casa, están acompañados de 
profesionales y/o personas cercanas. Este apoyo social está relacionado con el soporte 
emocional, psicológico, físico, instrumental, material e informativo que permite a las 
familias enfrentar sus dificultades. Las redes formales e informales de los sistemas 
de protección infantil contribuyen al apoyo social, la resiliencia, la consolidación del 
aprendizaje y la asistencia de las familias a los programas de intervención social 
(Pérez-Hernando & Fuentes-Peláez, 2020). 

Cuando se brinda apoyo grupal a las familias, la creación de una red de apoyo social 
parece ser una consecuencia natural. Activar instancias de trabajo grupal permite que 
las familias puedan conectarse con otras familias que están atravesando dificultades 
y/o problemáticas similares. La utilización de metodologías grupales ha demostrado 
su eficacia en el aprendizaje y el fortalecimiento de las competencias parentales, 
siendo especialmente adecuadas para abordar estrategias efectivas de afrontamiento 
de los problemas cotidianos, favorecer el análisis de las propias actitudes y el poder 
contrastarlas con las de otras personas en situación similar, y finalmente, ayudar a que 
padres e hijos/as comprendan las diferentes perspectivas en que se puede analizar 
una situación (Serbati & Milani, 2012). Este dispositivo ofrece valiosas oportunidades 
para ayudar a las familias a la identificación de sus fortalezas, y a reducir el estigma 
y la sensación de aislamiento social. La evidencia recomienda que los talleres 
grupales sean planificados detalladamente durante el plan de reunificación familiar, 
acompañando sus diferentes hitos (Balsells et al., 2015). Estos talleres se realizan, 
de preferencia, en las residencias o los locales de los programas de acogida. Se 
recomienda especialmente los talleres diseñados en el Programa español Caminar 
en Familia (Balsells et al., 2013, 2015). La evaluación de resultados de dicho programa 
indica que la intervención propuesta con la participación directa y activa de los 
niños, se convierte en un motor de cambio para los padres; y si esto no ocurre, los 
profesionales deben trabajar desde un enfoque crítico y brindar una visión realista de 
la familia a los niños (Urrea Monclús et al., 2020).
 
Actualmente, la evidencia está mostrando que el empoderamiento y la participación 
activa, significativa y real de las familias pueden aumentar cuando se establecen 
estrategias de trabajo que conectan a familias de origen que han vivido una 
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reunificación familiar favorable con otras familias que se encuentran actualmente en 
proceso de reunificación (Berrick, Young, Cohen & Anthony, 2011; Chambers et al., 
2019; Child Welfare Information Gateway, 2020). Este tipo de estrategia de intervención 
disminuye la sensación de aislamiento y soledad que experimentan muchas familias 
de origen. Se trata de brindar apoyo social y emocional a las familias, defendiendo sus 
voces con respecto a los servicios de protección, ayudando a conectar a las familias 
con redes formales e informales, y ayudando a las familias a abogar por sí mismas, 
junto con la intervención profesional (Leake, Longworth-Reed, Williams & Potter, 
2012; Lorthridge, McCroskey, Pecora, Chambers & Fatemi, 2012).  Además, empoderar 
a las familias que han consolidado un proceso de reunificación para ser agentes de 
apoyo puede ayudar a fortalecer sus resultados positivos (Leake et al., 2012). Lietz 
& Strength (2011) señalan que la resiliencia familiar puede ser fortalecida cuando, al 
ayudar a otros, se usa la experiencia personal con otras familias que atraviesan la 
misma situación de adversidad, lo cual refuerza la idea de que el enfoque centrado 
en fortalezas se operacionaliza muchas veces mediante el enfoque centrado en la 
participación. 

III. ENFOQUES, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DEL ACOMPAÑAMIENTO 
FAMILIAR

1. Enfoques transversales
Todo proceso de acompañamiento familiar debe fundamentar sus acciones en 
diversos enfoques transversales que permiten comprender y abordar las distintas 
temáticas y problemáticas relacionadas con la separación de los niños, niñas 
y/o adolescentes de su familia de origen y brindar el debido apoyo a todos los 
involucrados con miras a la reunificación familiar. Los lineamientos técnicos para el 
trabajo con familias vinculadas al sistema de cuidado alternativo, tanto del sistema 
residencial como familiar, que se presentan en el próximo capítulo, están basados en 
orientaciones fundamentales e imprescindibles que  tuvieron en consideración los 
siguientes enfoques transversales.

a. Enfoque de derechos
Este enfoque busca resguardar los derechos humanos de todas las personas in-
volucradas en el proceso de acompañamiento familiar, especialmente de los ni-
ños, niñas y adolescentes, en un marco de protección integral de sus derechos, 
basado en la Convención sobre los Derechos del Niño, que es la principal herra-
mienta orientadora de toda intervención y que se sostiene en el principio rector 
del interés superior del niño. La CDN sitúa a la familia como el entorno privilegia-
do e indiscutible para satisfacer dichas necesidades, posicionándola “como gru-
po fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar 
de todos sus miembros, y en particular de los niñas y niños”. Por esta razón, una 
de las obligaciones del Estado, de las instituciones y de los profesionales es velar 
por que los niños, niñas y adolescentes no sean separados injustificadamente de 
sus familias y comunidades de origen, excepto en aquellos casos en que se de-
termine que el niño, niña y/o adolescente requieren protección por ser objetos de 
maltrato o descuido por parte de su entorno familiar. 
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La protección del derecho a vivir en familia implica la tensión dinámica entre cua-
tro derechos interrelacionados, que deben tenerse en cuenta en la toma de deci-
siones de protección sobre un niño, niña o adolescente en concreto: a) el derecho 
del niño, niña y adolescente a tener una familia y vivir con ella, b) el derecho a 
que ayuden a su familia a cuidarle de un modo estable, seguro y afectuoso, c) el 
derecho a ser separado de su familia si esta no es capaz de ofrecerle un entorno 
estable, seguro y afectuoso de desarrollo y d) el derecho a ser cuidado por una 
familia alternativa que cumpla con estos requisitos, en el caso de estar privado de 
su familia de origen, a través del acogimiento en familia extensa, familia externa 
y/o de la adopción. Además, tras la separación, se deberá tener como primera op-
ción la reunificación familiar para garantizar la restitución del derecho a vivir en 
familia de todo niño, niña y adolescente en contexto de cuidado alternativo (Políti-
ca Nacional de Niñez y Adolescencia, 2015-2025; UNICEF, 2019; Consejo Nacional 
de la infancia-SENAME, 2017; Corporación Casa del Cerro, 2016; Corporación Cre-
cer Mejor, 2018; Hogar de Cristo, 2017; RELAF, 2016, 2018; SENAME, 2015, 2019).

b. Enfoque de género 
La incorporación de un enfoque de género es fundamental en el acompañamien-
to familiar con foco en la reunificación familiar, tanto para prevenir actuaciones 
o toma de decisiones derivadas de las inequidades de género o sesgos basados 
en los estereotipos de género, así como para analizar la manera de aproximarse 
e intervenir con los niños, niñas y adolescentes y sus familias y comunidades de 
origen, de manera de promover la igualdad de oportunidades y mayores niveles 
de corresponsabilidad en los cuidados parentales. Asimismo, se debe promover 
el involucramiento más activo y corresponsable de las figuras masculinas del 
entorno del niño, niña y/o adolescentes –padre, abuelo y/o tío, por ejemplo- en 
el proceso de intervención, para contrapesar la sobrecarga que experimentan 
madres y cuidadoras femeninas –habitualmente abuelas o tías- de las familias de 
origen, familias de acogida (extensas y/o externas) y, al mismo tiempo, recoger 
su perspectiva y su voz, tanto en el diagnóstico de la problemática como en el 
plan de reunificación familiar. Además, se debe adoptar una perspectiva inter-
seccional que permita comprender cómo la dimensión de género interactúa con 
múltiples dimensiones de identidad, como la edad, la clase socioeconómica, la 
pertenencia a un pueblo indígena, la situación migratoria y discapacidad, entre 
otras variables (Bywaters et al., 2020; Carvalho et al., 2018; Consejo Nacional de 
la Infancia-SENAME, 2017; Corporación Crecer Mejor, 2018; Hogar de Cristo, 2017; 
RELAF, 2018). 

c. Enfoque intercultural
Chile es un país multicultural y plurilingüe en el que conviven diversas culturas 
y sistemas lingüísticos. Junto a los pueblos indígenas, los últimos años se ha 
producido una ola migratoria de numerosos grupos familiares, mayoritariamen-
te provenientes de Sudamérica y del Caribe (Hogar de Cristo, 2017). Asumir un 
enfoque intercultural en los procesos de acompañamiento familiar con foco en 
la reunificación, se traduce en el respeto de la diversidad y el reconocimiento de 
la legitimidad de las representaciones, concepciones y prácticas culturalmente 
distintas. Desde esa perspectiva, se deben considerar las desigualdades sociales, 
económicas y políticas generadas en la sociedad, y que pueden tener consecuen-
cias de discriminación y exclusión, agudizadas por la falta de reconocimiento y 
valoración de las diferencias culturales (UNICEF, 2019).
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La evidencia muestra que los programas e intervenciones profesionales de acom-
pañamiento familiar fracasan si no son culturalmente pertinentes y no consideran 
los patrones locales de crianza relativos al cuidado de niños. Por ello, se deben 
implementar medidas de apoyo apropiadas y respetuosas de las particularida-
des culturales de los niños, niñas y adolescentes, sus familias y comunidades 
de origen (por ej. de sectores rurales, de sectores de alta dispersión poblacio-
nal o de comunidades indígenas, migrantes, entre otros), buscando la relación 
con su realidad cultural y familiar singular, para planificar e implementar planes 
de acompañamiento y reunificación familiar desde su propio estilo de vida, sus 
necesidades específicas, su cosmovisión y costumbres. Deben ser respetadas 
y reconocidas las costumbres y creencias de los niños, niñas y/o adolescentes 
y sus cuidadores, que derivan de su pertenencia a grupos culturales, indígenas 
y/o religiosos diversos. Al mismo tiempo, deberán ser problematizadas de forma 
respetuosa, apropiada y oportuna con las familias de origen aquellas creencias 
y prácticas culturales perniciosas que puedan contravenir el interés superior del 
niño (Bywaters et al., 2020; Cabriolé et al,. 2019; Contreras et al. 2015; Corporación 
Crecer Mejor, 2018; Giallo et al., 2020; Hogar de Cristo, 2017; Osterling et al., 2011; 
Lorthridge et al., 2012).

d. Enfoque intersectorial
Los procesos de reunificación familiar y comunitaria deben asegurar la oportu-
nidad e integralidad de las respuestas a las múltiples necesidades de los niños, 
niñas y/o adolescentes y de sus familias de origen, por parte de los diversos 
programas y organismos del Estado intervinientes. Un trabajo intersectorial y 
multidimensional, que aborde y coordine oportunamente la solución a diversas 
problemáticas y necesidades básicas que presentan muchas familias de origen, 
permitirá que puedan tener nuevas y mejores oportunidades para garantizar el 
desarrollo pleno y cuidado de sus hijos/as. Entre los servicios y prestaciones de 
mayor relevancia están los que tienen relación con: acceso a subsidios para la 
vivienda, oportunidades de empleo y generación de ingresos, atenciones de sa-
lud mental y física, atenciones por consumo problemático de sustancias, acceso 
al subsistema Chile Crece Contigo y a Seguridades y Oportunidades, acceso a 
programas educativos de JUNJI e Integra (primera infancia) y apoyo al acceso 
y mantención de la escolaridad, como también programas de re escolarización 
para niños, niñas y adolescentes que estén fuera del sistema, entre otros. 

Asimismo, es clave construir una alianza de trabajo intersectorial con Tribunales 
de Familia, Programa Mi Abogado (PMA) y Corporación de Asistencia Judicial 
(CAJ), que permita la cooperación en la intervención de reunificación oportuna, el 
seguimiento y monitoreo por parte de los tribunales de  familia con posterioridad 
a la reunificación (Cabriolé et al., 2019; Child Welfare Information Gateway, 2011; 
Consejo Nacional de la Infancia, 2017; Corporación Crecer Mejor, 2018; Hogar de 
Cristo, 2017; Teunissen et al., 2020; SENAME, 2015). 

e. Enfoque ecológico
La perspectiva ecológica (Bronfenbrenner, 1986) implica progresivamente dejar 
atrás el causalismo lineal y la individualización que explican de forma reduccio-
nista los problemas o “patologías” de las familias de origen como el factor prin-
cipal del maltrato o la desprotección infantil. Es importante enmarcar los proce-
sos de reunificación familiar desde una perspectiva ecológica para atender a la
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multiplicidad de factores de riesgo y de protección que, a menudo, interactúan en 
estos procesos, aumentando la comprensión respecto de cómo aumentar el éxito 
de la reunificación (Carnochan, Rizik-Baer & Austin, 2013; Davidson, Tomlinson, 
Beck & Bowen, 2019). El modelo ecológico es clave para comprender aquellos 
factores estresantes precipitantes y así identificar servicios y apoyos adicionales 
para las familias (padres e hijos). De esta manera, el enfoque ecológico explora 
las relaciones entre los factores individuales, relacionales, comunitarios, sociales 
y culturales, en el desarrollo y comportamiento humano, entendiendo que nin-
gún comportamiento humano puede ser comprendido aisladamente del contexto 
en el que ocurre. Por lo tanto, con miras a la reunificación, es indispensable in-
corporar tanto en el diagnóstico, diseño, ejecución y seguimiento del proceso de 
acompañamiento familiar del niño, niña y/o adolescente y su grupo familiar, esta 
aproximación holística e integral de los actores involucrados, que considere los 
contextos que los afectan, de manera de evitar diagnósticos reduccionistas o de-
terministas de la situación que afecta a la familia. 

f. Enfoque de curso de vida
Este enfoque debe tener en cuenta aquellos eventos normativos y no normativos 
del curso de vida individual y familiar de todos los actores involucrados en el 
trabajo con familias, adecuándolos a las respectivas edades de cada integrante 
del grupo familiar.  Asumir el enfoque de curso de vida implica considerar las 
trayectorias de desarrollo del niño y niña desde su gestación hasta los 18 años, 
con el fin de disponer de garantías y prestaciones flexibles, pertinentes y oportu-
nas, y así potenciar su máximo desarrollo físico, mental, espiritual y psicológico. 
Los mayores efectos negativos de la institucionalización se visualizan en el creci-
miento físico y cerebral, y la cognición –asociados con trastornos atencionales–, 
pudiendo variar en función del tipo de modalidad de cuidado, la duración de la 
medida y su calidad, siendo los niños entre 6 a 24 meses especialmente suscepti-
bles a los efectos de los cuidados residenciales (van IJzendoorn et al., 2020).

Al mismo tiempo, la evidencia muestra que los niños, niñas y adolescentes tienen 
una rápida recuperación en los años inmediatamente después de la desinstitu-
cionalización, especialmente en el ámbito físico y crecimiento cerebral, aunque 
un deterioro sustancial puede persistir para los niños más gravemente afectados 
durante un largo plazo (van IJzendoorn et al., 2020). Por ello, la vivencia de niños 
y niñas separados de sus familias de origen en modalidades de cuidado residen-
cial debe reducirse al mínimo y reemplazarse progresivamente por modalidades 
basadas en un cuidado familiar seguro y gratificante temporal, o bien por una 
medida de cuidado definitivo, como la adopción, preferiblemente en contacto con 
la familia de origen para facilitar el contacto continuo de los niños y las niñas con 
personas importantes en su vida, cuando esto sea beneficioso para ellos (van 
IJzendoorn, 2020). 

g. Enfoque centrado en fortalezas
Los procesos de reunificación familiar comienzan a ser entendidos desde la Teo-
ría de la resiliencia, como una perspectiva centrada en el potencial de la familia 
y no en su “incapacidad” o “inhabilidad” parental y como un proceso evolutivo 
dinámico, que implica una adaptación positiva de los individuos y sistemas fami-
liares a pesar de la exposición a situaciones de riesgo y/o adversidad (Balsells, 
Pastor, Molina, Fuentes-Peláez, Vaquero & Mundet, 2013). El empoderamiento de 
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las familias de origen es un factor muy relevante para que éstas puedan asumir 
sus responsabilidades de cuidado y crianza con sus hijos/as (Balsells et al., 2015; 
Osterling & Han, 2011).

En virtud de ello, la intervención y apoyo a familias de origen de niños, niñas y 
adolescentes en situación de cuidados alternativos debe centrarse en un enfoque 
positivo, orientado a potenciar sus capacidades y potencialidades, en lugar de 
centrarse solamente en eliminar sus déficits (Milani et al., 2013). Deben estar ba-
sados en las fortalezas y recursos de las familias de origen y colaborar en reforzar 
los factores que a nivel individual, familiar, comunitario y social permitan avanzar 
hacia una reunificación familiar con resultados favorables para todos los involu-
crados (Cabriolé et al., 2019; Chambers et al., 2019; Child Welfare Information Ga-
teway, 2020; Corporación Casa del Cerro, 2016; Corporación Crecer Mejor, 2018; 
Gómez & Bascuñán, 2014; Hogar de Cristo, 2017; Robinson, 2019b; UNICEF, 2020).

h. Enfoque participativo
Bajo el prisma de los derechos humanos, este enfoque se encuentra en el artículo 
12 de la CDN, en el que se establece el derecho de niños, niñas y adolescentes a 
ser oídos, y refrendado por el Comité de los Derechos del Niño, que ha estableci-
do la necesidad de considerar su opinión para la elaboración de políticas, planes 
y programas dirigidos a garantizar sus derechos. 

Dejar atrás el carácter asistencial y tutelar de las intervenciones tradicionalmente 
realizadas con familias de origen y niños, niñas y/o adolescentes en situación de 
cuidados alternativos, implica potenciar la inclusión directa, activa y colaborativa 
de todos los involucrados a lo largo del proceso de acompañamiento y el plan de 
reunificación familiar. Tomar decisiones y realizar acciones conjuntas, garantiza 
resultados más positivos y satisfactorios que cuando las decisiones son toma-
das unilateral y verticalmente por parte de los equipos de los programas y/o por 
otros agentes externos del sistema de protección integral de infancia. Deberán 
co-construirse espacios y estrategias para que, tanto los niños, niñas y adoles-
centes como sus familias de origen, puedan expresar sus opiniones respecto de 
las situaciones en las que se encuentran, sus deseos, sus expectativas y motiva-
ciones, así como también sobre las quejas, dudas o inquietudes que tengan.
 
Al mismo tiempo, no se debe presionar o forzar la participación de niños, niñas y 
adolescentes en instancias evaluativas, terapéuticas y/o judiciales. Finalmente, se 
deberá promover la participación de otros integrantes de la comunidad de origen 
de los niños, niñas y adolescentes mediante acciones e instancias que fomenten 
su protagonismo social, actitudes solidarias frente al cuidado infantil y la preven-
ción de situaciones de vulneración de derechos (Arbeiter & Toros, 2017; Balsells 
et al., 2013, 2015; RELAF, 2018).

i. Enfoque transgeneracional
El acompañamiento familiar debe incluir un enfoque transgeneracional, que per-
mita elaborar las historias de vida de las familias de origen (progenitores) y saber 
cuáles son los soportes que requieren como adultos, los que en muchos casos 
pueden haber sido descuidados y vulnerados durante su niñez. Explorar en sus 
historias de vida, experiencias positivas, figuras bien tratantes, recursos y capaci-
dades de resiliencia, facilita ofrecer mejores condiciones de cuidado y protección 
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a sus propios hijos/as, activando procesos que aminoren la secuencia de vulnera-
ción en la siguiente generación y refuercen sus recursos y fortalezas. En términos 
prácticos, el uso del genograma familiar puede ser una técnica muy útil (Consejo 
Nacional de la Infancia, 2017; Corporación Casa del Cerro, 2016; Corporación Cre-
cer Mejor, 2018).

2. Principios transversales
Para articular coherentemente los enfoques transversales con lineamientos técnicos 
específicos y concretos, todo proceso de acompañamiento familiar con foco en 
la reunificación familiar debe guiarse por determinados principios generales. A 
continuación, se describen aquellos identificados en la revisión sistemática de 
experiencias, en la literatura especializada y el trabajo de campo con los actores clave:

a. Principio de apoyo familiar
Al ser la familia de origen el ámbito prioritario para el desarrollo y goce pleno de 
los derechos de cada niño, niña y/o adolescentes, los Estados deben realizar todos 
los esfuerzos que estén a su alcance para prevenir la separación de la familia de 
origen y, en caso de que esta ocurra, asegurarse que la medida de cuidado alter-
nativo sea la más idónea y por el menor tiempo posible. Por tanto, el esfuerzo de 
intervención con niños, niñas y adolescentes en modalidades de cuidados alter-
nativos residencial o acogimiento familiar debe estar puesto genuinamente en 
apoyar a las familias para lograr la reunificación. Esto implica considerar que las 
familias de origen tienen el derecho mínimo a contar con apoyos y ser provistas 
de recursos que les permitan adquirir o fortalecer las competencias y las habili-
dades requeridas para cuidar a sus hijos/as, y que les permitan hacer frente a los 
desafíos y las situaciones adversas que se les presenten, facilitando así el mante-
nimiento del contacto o la posibilidad de reunificación familiar. En razón de ello, en 
la estrategia de intervención del equipo técnico se deben disponer diversos recur-
sos que promuevan el fortalecimiento de las familias para una pronta y favorable 
reunificación familiar. En los casos en que esto no sea posible, se deberá definir 
qué otras acciones y/o intervenciones podrán ser realizadas con las familias de 
origen (CDN, 1989; Corporación Casa del Cerro, 2016; Corporación Crecer Mejor, 
2018; Consejo Nacional de la Infancia-SENAME, 2017; UNICEF, 2019; Directrices, 
2009; RELAF, 2016, 2018). 

b. Principio de accesibilidad y territorialidad
Se debe garantizar que el espacio de acogimiento residencial o familiar donde se 
encuentre el niño, niña y adolescente se emplace lo más cerca posible del lugar de 
residencia y entorno de origen de los niños, niñas y adolescentes (ONU, 2010), es 
decir, que la atención debe darse en un lugar conveniente y de manera oportuna, 
sin que suponga un costo desproporcionado para los beneficiarios (RELAF, 2018). 
Además, dado que los contextos de pertenencia de los niños, niñas y adolescentes 
y sus familias cumplen un rol relevante en el cuidado y la protección de la infancia, 
las acciones de acompañamiento familiar deben situarse siempre en el territorio 
de pertenencia de la familia y comunidad de origen. Esto, no solo implica abordar 
lo que las familias tienen que decir de sus relaciones internas, sino también la ma-
nera en que éstas perciben y se relacionan con su contexto y comunidad (Cabriolé 
et al., 2019; Consejo Nacional de la Infancia-SENAME, 2017; RELAF, 2018).
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c. Principio de calidad y especialización
Todo proceso de acompañamiento familiar de calidad y efectivo requiere como 
condición mínima que los programas cuenten con los estándares de infraestruc-
tura, equipamiento y capacitación de recursos humanos que permitan generar las 
condiciones laborales para desarrollar, con continuidad y positivamente, tanto la 
relación como el plan de trabajo acordado con los niños, niñas y adolescentes, 
sus familias de origen y todos los actores involucrados en el proceso de acom-
pañamiento y reunificación familiar. Los equipos de los programas deben dispo-
ner de todos los recursos para consolidar su idoneidad, formación, experiencia 
y dar continuidad a los procesos de acompañamiento familiar que tienen a su 
cargo, así como también tener una actitud de fuerte compromiso con el acom-
pañamiento familiar (Consejo Nacional de la infancia- SENAME, 2017). Además, 
todo acompañamiento familiar con foco en la reunificación familiar requiere con-
tar con equipos técnicos idóneos y capacitados para asegurar la calidad de las 
intervenciones. Los equipos técnicos deben seguir los enfoques, los principios, 
las conceptualizaciones y las metodologías consensuadas y validadas para actuar 
en los diversos casos, evaluando las necesidades complejas de los mismos y 
estableciendo criterios e indicadores observables y medibles respecto de lo que 
constituye un acompañamiento y reunificación familiar favorable.

d. Principio de información y transparencia
Para que los sujetos de atención del acompañamiento familiar puedan participar 
activamente del proceso, debe asegurarse que cuenten con la información lo más 
completa y clara posible respecto de su situación. En el caso de los niños, niñas 
y adolescentes, los equipos técnicos deben explicarles completa, clara y apropia-
damente las razones por las cuales transitoriamente no pueden convivir con su 
familia de origen y han ingresado al programa, con el fin de disminuir su angus-
tia, miedo y/o culpabilización por la separación e ingreso a cuidados alternativos 
(Staines & Selwyn, 2020). Junto con ello, los equipos deberán ayudar a los fun-
cionarios/as a sostener estas explicaciones y a responder las inquietudes de los 
niños, niñas y adolescentes que puedan surgir durante el proceso de acogimiento 
residencial y/o familiar. Siempre que ello no contravenga el interés superior del 
niño, la familia de origen debe ser informada, de forma completa y comprensible, 
de todas las actuaciones llevadas a cabo por los servicios de protección infantil 
que afecten su situación personal y familiar. Debe tener acceso a información 
pública y relevante para poder comprender el funcionamiento de la intervención 
y conocer quiénes son los actores responsables de llevarla a cabo, para poder 
ejercer efectivamente una participación e involucramiento activo y colaborativo 
en los procesos que la involucran (RELAF, 2016; 2018).

e. Principio de identidad
Todas las decisiones que se tomen respecto a los niños, niñas y/o adolescentes 
y su familia de origen, deben considerar la situación singular de cada uno, res-
petando su historia de vida y su identidad. Los equipos de programas, familias 
de acogida y otros adultos que participan del proceso de acompañamiento y re-
unificación familiar, deben realizar acciones concretas, sistemáticas y oportunas 
para preservar la información significativa del niño, niña o adolescente, apoyar 
su proceso de construcción identitaria y asegurar mayores grados de continuidad 
en sus historias de vida. Como acción mínima, en todos los programas se debe 
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garantizar la preservación de información significativa y la historización del niño, 
niña o adolescente mediante la elaboración de su libro de vida, el que debe reali-
zarse de forma personalizada y detallada, conteniendo recuerdos, anécdotas, fo-
tografías, dibujos, etc.  (UNICEF, 2019; Consejo Nacional de la Infancia-SENAME, 
2017; Corporación Casa del Cerro, 2016; Corporación Crecer Mejor, 2018; Jiménez 
et al., 2013; RELAF, 2016, 2018; Robinson, 2019a; www.fsancarlos.cl).

f. Principio de continuidad del vínculo y de los contactos 
A excepción de aquellos casos en que por decisión judicial se determine lo con-
trario, en función del interés superior del niño, los equipos técnicos deberán pro-
piciar que todos los niños, niñas y adolescentes den continuidad a las relaciones 
y los contactos con su familia de origen, facilitando las condiciones para que esto 
suceda, ya que este es uno de los factores más fuertemente asociado con la re-
unificación familiar exitosa (Goemans et al., 2016). Para ello, se deben diseñar e 
implementar acciones concretas, sostenidas y planificadas que favorezcan la con-
tinuidad de los vínculos y contactos familiares –padres u otros adultos responsa-
bles, hermanos u otras figuras significativas– mientras el niño, niña o adolescente 
se encuentre en un programa de cuidados alternativos (Corporación Casa del 
Cerro, 2016; Corporación Crecer Mejor, 2018; Hogar de Cristo, 2017; RELAF, 2011).

g. Principio de inseparabilidad de hermanos/as
En muchas ocasiones, otros integrantes de la familia de origen, como los herma-
nos/as, proporcionan al niño, niña o adolescente conexiones nutritivas, protec-
toras y significativas a lo largo del tiempo. Sin embargo, persiste la práctica de 
separación de la fratría dentro del sistema de cuidados alternativos. Por tanto, 
debe ser parte de la estrategia y del plan de trabajo de acompañamiento familiar 
realizar todos los esfuerzos para garantizar este principio. Es fundamental que los 
hermanos/as sean ingresados a una misma residencia familiar o familia de acogi-
da y, si esto no es posible, deben establecerse acciones concretas para que exista 
un contacto permanente entre ellos (ver principio anterior), de manera de que se 
garantice a los niños, niñas y/o adolescentes que ese vínculo será preservado, 
sostenido y fortalecido (Corporación Casa del Cerro, 2016; RELAF, 2018; UNICEF, 
2019).

3. Objetivos
Todo proceso de acompañamiento familiar con foco en la reunificación implica 
desarrollar acciones de apoyo familiar altamente especializadas, intensivas y 
complementarias a otros dispositivos de protección social y especial, cuyos objetivos 
son:

1. Que la familia de origen2 del niño, niña y/o adolescente supere la situación y 
circunstancias que dieron inicio a la medida judicial de separación,

2. Que la familia de origen fortalezca sus funciones y capacidades de cuidado y 
protección hacia el niño, niña y/o adolescente,

2	 	En	general,	se	hace	referencia	a	la	familia	de	origen	como	foco	de	la	reunificación	familiar,	sin	embargo,	esto	es	extensivo	para	familia	
extensa	u	otra	figura	significativa	de	protección	con	la	cual	la	niña	o	el	niño	puedan	egresar.
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3. Que la familia de origen fortalezca los vínculos con el niño, niña y/o adolescente 
durante el periodo que dure la medida de cuidado alternativo residencial o de 
acogimiento familiar,

4. Que la familia de origen y el niño, niña y/o adolescente vean fortalecidos sus 
vínculos con redes comunitarias e institucionales para que puedan acceder 
a todos aquellos recursos que les permitan sostener la reunificación, o bien, 
superar las problemáticas que llevaron a la separación,

5. Que se prevenga que el niño, niña y/o adolescente sea nuevamente separado 
de su familia de origen y reingrese al sistema de cuidados alternativos.

Simultáneamente a los objetivos anteriores, el/la profesional y educador/a de trato 
directo (ETD) o tutor a cargo de la intervención con el niño, niña y adolescente debe 
acompañar durante los procesos de: 

1. Reparación de la vulneración a la que el niño, niña y/o adolescente fue expuesto 
por su familia de origen,

2. Abordaje de los efectos de la separación de la familia de origen y el ingreso 
al sistema de cuidados alternativos (residenciales o de acogimiento familiar),

3. Revinculación afectiva del niño, niña y/o adolescente con su familia de origen 
como parte del plan de reunificación familiar, para reconstruir y fortalecer la 
confianza, el respeto, la unión y el afecto, luego de la separación producida.

IV LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
FAMILIAR CON FOCO EN LA REUNIFICACIÓN FAMILIAR

Como ya se ha señalado, una problemática que atraviesa todo el sistema de protección 
especializado en Chile es la falta de regulaciones y lineamientos claros que orienten 
el trabajo con las familias de niños, niñas y adolescentes, u otras figuras significativas 
de su entorno, especialmente de aquellos que se encuentran en residencias y familias 
de acogida. Esto cobra especial relevancia con el pronto funcionamiento del nuevo 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, que creó la 
recientemente aprobada Ley 21.302.

Teniendo en cuenta los enfoques, principios y objetivos del acompañamiento familiar 
recién descritos, UNICEF, con la asistencia de CIDENI, elaboró los lineamientos 
metodológicos para el trabajo que realizan los equipos técnicos de SENAME con 
familias en contextos de cuidado alternativo familiar y residencial, que se presentan 
a continuación. 

Para la formulación de dichos lineamientos se utilizó una metodología cualitativa y 
participativa. En la primera fase, se realizó un análisis documental y sistematización 
bibliográfica, con el fin de levantar evidencias y experiencias tanto a nivel internacional 
como nacional, que permitieron elaborar los lineamientos en una versión preliminar, 
los que, en una segunda fase del estudio, fueron validados mediante técnicas 
participativas y entrevistas a expertos, generándose los lineamientos definitivos. 
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Producto de este trabajo, se elaboraron un total de 35 lineamientos para el 
acompañamiento familiar, que se presentan a continuación. Como se indicó, estos son 
fruto de la revisión bibliográfica y de experiencias nacionales e internacionales en la 
materia, así como del trabajo colaborativo con expertos nacionales e internacionales, 
profesionales pertenecientes a organismos públicos y colaboradores de SENAME y 
UNICEF Chile. 

Los lineamientos están organizados en 6 ámbitos, que abarcan las condiciones y los 
procesos de reunificación familiar:

a. Recursos humanos y equipamiento 

b. Construcción de alianzas de trabajo colaborativas 

c. Fase de diseño del plan de acompañamiento 

d. Fase de ejecución del plan 

e. Monitoreo, evaluación participativa, cierre y sistematización del proceso 

f. Problemáticas familiares específicas en el acompañamiento familiar: familias 
de origen migrantes, adicciones, VIF, madres y padres privados de libertad, 
discapacidad

a. Recursos humanos y equipamiento para realizar el 
acompañamiento familiar 

LINEAMIENTOS

Lineamiento N°1 Conformación del equipo interdisciplinario que implementa el acompañamiento 
familiar

Lineamiento N°2 Conocimientos mínimos o básicos de los equipos

Lineamiento N°3 Actitudes y competencias relacionales de los equipos

Lineamiento N°4 Funciones del equipo psicosocial

Lineamiento N°5 Análisis de casos y toma de decisiones coordinadas a través de reuniones 
periódicas

Lineamiento N°6 Formación continua de los equipos

Lineamiento N°7 Supervisión y asesoría técnica especializada y externa de los equipos a cargo del 
acompañamiento familiar

Lineamiento N°8 Cuidado de los equipos y prevención del desgaste profesional.

Lineamiento N°1.  Conformación del equipo interdisciplinario que implementa 
el acompañamiento familiar 

Dada la complejidad de las situaciones abordadas en los casos de niños, niñas y 
adolescentes en cuidados alternativos y de sus familias, el equipo de trabajo que 
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tiene dentro de sus funciones implementar el acompañamiento familiar debe tener 
tanto las competencias como la idoneidad para realizar intervenciones de calidad.

a. El equipo técnico deberá estar conformado por el siguiente equipo profesional: 
un/a psicólogo/a, un/a trabajador/a social, un terapeuta ocupacional y otros 
profesionales, según las metodologías de trabajo aplicadas en las residencias o 
programas de familias de acogida (por ejemplo, profesor/a o psicopedagogo/a) 
y de acuerdo a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes en las 
residencias o en familias de acogida (edad, motivos de ingreso, inserción 
escolar, situación de salud, etc.). Estos profesionales estarán insertos en el 
programa con responsabilidades específicas según su disciplina de base, 
todas las cuales se complementan para abarcar la integralidad de las acciones 
a planificar y desarrollar. Este equipo tendrá como función principal llevar 
adelante el acompañamiento familiar, considerando a la familia de origen, 
familia extensa, familias de acogida externa u otros adultos significativos que 
se proyectan para el egreso, además de otros adultos del contexto del niño o 
niña que están en permanente articulación con otros profesionales y ETD de 
los respectivos programas que trabajan con los niños, niñas y adolescentes 
y/o de la red intersectorial. 

b. Este equipo será el responsable de implementar el acompañamiento familiar y 
de trabajar en estrecha relación con el niño, niña y/o adolescente en la residencia 
o en el programa de familia de acogida, siendo relevante la permanencia, en lo 
posible, del equipo profesional desde el ingreso hasta el egreso definitivo del 
niño, niña o adolescente.

c. Todo equipo deberá contar con un “asesor técnico” (clínico) externo al 
programa que se está asesorando, el que puede ser funcionario o funcionaria 
del Servicio de Protección Especializada o de las OCAS respectivas, quien será 
el  encargado de supervisar uno o más programas (máximo 10 equipos) y debe 
contar con formación especializada en protección, experiencia en supervisión 
y acompañamiento de equipos que realizan intervenciones en contextos de 
graves vulneraciones de derechos y vasta experiencia en intervenciones 
con niños, niñas y adolescentes, familias y comunidades en programas 
de protección integral. Este asesor o asesora puede apoyar a más de una 
residencia o programas de acogida, siendo una figura diferente a la figura 
del actual supervisor de SENAME. El supervisor “técnico” o clínico, según 
lo consideren los programas, apoya a la residencia en su conjunto, mediante 
reuniones con los equipos y análisis de casos. 

d. Todo programa residencial o de familia de acogida deberá contar con un 
profesional que tenga por función la relación con el intersector (salud, 
educación, protección social, vivienda, tribunales, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos), con el fin de vincular al niño y la familia (de origen, o 
extensa y/o el adulto significativo con el que se proyecta el egreso) con el 
intersector, de modo de dar respuesta a los factores que originaron la medida 
judicial de separación de la familia de origen y así asegurar un desarrollo 
integral y una adecuada inclusión social luego de su egreso.



26

Lineamiento N°2.  Conocimientos mínimos o básicos de los equipos 
interdisciplinarios

El equipo de intervención en reunificación familiar debe contar con una formación que 
contenga  los siguientes conocimientos básicos: a) enfoque de derechos; b) marco 
jurídico internacional y nacional vigente en materia de niñez y cuidados alternativos; 
c) marco institucional nacional y de la oferta de políticas y programas locales que 
realizan prestaciones vinculadas a los requerimientos de las familias y los niños, 
niñas y adolescentes (conocimiento de los requisitos, garantías y oportunidades para 
el acceso de las familias a beneficios y prestaciones disponibles en la red social); d) 
ciclo vital de niños, niñas y adolescentes; e) intervención en crisis y primeros auxilios 
psicológicos, incluyendo el manejo de situaciones de desregulación; f) intervención 
familiar; f) fomento de ambientes bien tratantes y respuesta a situaciones de violencia 
hacia los niños, niñas y adolescentes; y g) mirada sistémica de la familia y su entorno. 
Para alcanzar estas capacidades, es necesario la implementación, a nivel nacional y 
con financiamiento estatal, de una formación básica para los profesionales y técnicos 
que ingresan o son parte de los programas de reunificación familiar. 

Lineamiento N°3.  Actitudes y competencias relacionales de los equipos técnicos

Las actitudes de los/as profesionales son un factor clave para mediar el proceso de 
reunificación familiar. Los  profesionales que conforman los equipos interdisciplinarios 
deben expresar una afectividad consciente3, tener capacidad de autorreflexión 
permanente en relación con sus prácticas y su quehacer en general; iniciativa y 
creatividad para resolver problemáticas emergentes; habilidad para trabajar y manejar 
situaciones complejas; disposición para el trabajo en equipo; capacidad de autocrítica 
y apertura al aprendizaje constante; capacidad de autogestión y autonomía;  y apertura 
a la activa participación de todas las partes. De esta forma, todos los integrantes 
de los equipos de los programas (profesionales, educadoras de trato directo, 
administrativos, etc.) deben estar atentos a reconocer sus propios prejuicios sobre 
las familias de origen de las niñas, niños y/o adolescentes, evitando cualquier actitud 
que interfiera en el vínculo que establezcan;  deben además compartir y formarse 
en una mirada respetuosa y no juzgadora, que tenga como norte la restitución del 
derecho a vivir en familia del niño, niña y/o adolescente y la reunificación familiar 
como prioridad, en función del interés superior del niño. 

Lineamiento N°4.  Funciones del equipo psicosocial

El equipo psicosocial deberá enmarcar sus funciones dentro de la política de 
protección integral de la infancia. Le corresponderá centralizar la información del 
caso; establecer una relación profesional de apoyo y respeto con todos los actores 
involucrados en el proceso; sostener contacto permanente con la familia de origen 
o adultos significativos en su contexto, entendiendo por este al menos una relación 
semanal (ya sea virtual o presencial),  a fin de recabar información actualizada sobre 
su situación y fomentar su participación e implicación en el proceso; ejecutar el plan 
de reunificación familiar propuesto y acordado; evaluar periódicamente la evolución 

3 Capacidad que una persona tiene de forma consciente, voluntaria y sistemática de generar un entorno protector, cálido emocionalmente 
y dentro de él establecer relaciones afectivas positivas.
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de la intervención con los diversos participantes en el proceso; responder de forma 
oportuna y apropiada a las situaciones de urgencia y las incidencias de cualquiera de 
los casos a su cargo; y mantener una relación estrecha con quien está encargado en 
la institución de la relación con las redes y el intersector (salud, educación, vivienda, 
municipio, redes locales, etc.). Dado que se está abordando una problemática 
multifactorial, es necesario que el equipo mire al niño, niña o adolescente tanto en su 
contexto familiar como social. 

Lineamiento N°5.  Análisis de casos y toma de decisiones coordinadas a través de 
reuniones periódicas

Es fundamental que los procesos de análisis y de toma de decisiones sean realizados 
por equipos interdisciplinarios que sean capaces de trabajar conjuntamente para 
abordar los diversos casos de manera integral. Para ello, se deberán incluir espacios 
planificados de análisis de cada caso, los que permitirán la producción conjunta 
de información, la revisión de los criterios que guiarán la toma de decisiones y 
actuaciones, así como la observación permanente de la coherencia de las hipótesis de 
trabajo. En dichas reuniones es importante la participación del ETD en las residencias 
y del técnico social en los programas de familias de acogida. Para la planificación 
de los espacios de trabajo, los profesionales a cargo del acompañamiento familiar 
deberán realizar: 1) reuniones periódicas (frecuencia semanal) y 2) participar de las 
reuniones ampliadas de coordinación con el equipo de su programa (frecuencia 
semanal), donde se aborden conjuntamente los casos y se consideren diversas 
aristas de la situación familiar del niño, niña y/o adolescente y de los profesionales, 
permitiendo así tomar perspectiva respecto de la intervención y realizar las 
coordinaciones pertinentes. Todos los casos ingresados deben ser expuestos en 
una reunión de “coordinación”, y esta repetirse cuando haya que tomar decisiones 
relevantes, considerando los Planes de Intervención Individual (PII) y los Planes de 
Intervención Familiar.

En el caso de las FAE, si un niño o niña se encuentra viviendo con familia externa, se 
valora la incorporación de esta última a las reuniones “de análisis de caso”. 

Lineamiento N°6.  Formación continua de los equipos

El Servicio de Protección Especializada y los programas de la línea de acción de 
cuidados alternativos deberán asegurar los recursos para que los equipos psico-
sociales a cargo del acompañamiento familiar cuenten con las oportunidades de 
formación, incluida la capacitación continua para actualizar –o consolidar– su expe-
riencia, perspectivas, enfoques y aquellos contenidos especializados respecto del 
acompañamiento y la reunificación familiar. Resulta fundamental que los equipos  
cuenten con una formación básica garantizada por el Estado, de acuerdo a los linea-
mientos generales entregados por el Servicio de Protección y aquellos establecidos 
para los diferentes cargos. Junto con ello, los procesos y contenidos formativos de 
los/las profesionales deben incorporar el conocimiento y la sensibilización respecto 
de las inequidades y desigualdades sociales de las familias de origen y de los niños, 



28

niñas y/o adolescentes que son atendidos en el sistema de cuidados alternativos, así 
como de las intervenciones que puedan apoyar mejor a las familias y comunidades4.

Lineamiento N°7.  Supervisión y asesoría técnica especializada y externa de los 
equipos a cargo del acompañamiento familiar

El Servicio de Protección Especializada y los programas de la línea de acción de 
cuidados alternativos deberán asegurar todos los recursos para que los profesionales 
a cargo del acompañamiento familiar cuenten con un espacio de supervisión técnica 
o clínica permanente, especializada, externa y periódica, ya sea semanal o quincenal 
(promedio de 8 horas mensuales), pudiendo ser grupal y, en algunas ocasiones, 
individual. El supervisor/a (con experiencia en el modelo y en la supervisión de 
casos) deberá acompañar técnicamente el análisis y la reflexión sobre los enfoques, 
principios, lineamientos, así como los criterios de evaluación que guían el proceso 
de toma de decisiones en el acompañamiento familiar. Además, será fundamental 
que la supervisión técnica permita identificar las capacidades, recursos y fortalezas 
de las familias con las que se trabaja. Los objetivos de la asesoría técnica podrán 
variar en función de las demandas y necesidades de los equipos. Para casos muy 
complejos que necesiten de una asesoría técnica experta e independiente, ésta podrá 
ser proporcionada por la misma institución que ejecuta el programa, o bien, deberá 
ser contratada cuando se requiera. Cada supervisor/a técnico externo deberá asesorar 
como máximo a 10 equipos de programas residenciales y/o de acogimiento familiar. 

Lineamiento N°8.  Cuidado de los equipos y prevención del desgaste profesional

El Servicio de Protección Especializada y los programas de la línea de acción de cuidados 
alternativos deberán garantizar un plan de cuidado y autocuidado de los equipos 
radicados en los programas residenciales y de acogimiento familiar, para prevenir 
el desgaste profesional y sostener la continuidad y calidad de las intervenciones. 
Por ello, se deberá hacer un diagnóstico sobre la situación de los equipos (licencias, 
ausentismo, rotación de personal, etc.) y garantizar que todos los integrantes de los 
equipos de cada programa accedan a instancias de cuidado periódicas y continuas, 
las que serán definidas por las instituciones mediante un plan consensuado con los 
funcionarios, el que deberá ser evaluado considerando los objetivos planteados. 
La supervisión técnica tendrá dentro de sus funciones la detección, contención y 
resolución de conflictos individuales y/o grupales que afectan la tarea del equipo, 
y la promoción del autocuidado de los trabajadores. Se sugiere que las jornadas 
de autocuidado y cuidado de los equipos se realicen en espacios diferenciados de 
aquellos en los que se realiza el trabajo diario; las temáticas que se aborden en estas 
jornadas deberán ser conducidas por personas externas y especializadas en estos 
tópicos. Complementariamente, los equipos deberán desarrollar estrategias para 

4 La Ley 21.302 que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en su artículo 6, letra r), señala 
que le corresponderá, diseñar y desarrollar políticas, programas y actividades de capacitación periódica. En el artículo 8, que dice 
relación	con	las	funciones	del	Director	Regional,	se	explicita	que	le	corresponderá	al	Director	Nacional	implementar	capacitaciones	
periódicas, a lo menos una vez al año, para funcionarios y profesionales que se desempeñen en la ejecución de los diferentes programas 
de atención especializada, así como de programas de autocuidado para el personal que se desempeñe en el cuidado directo de niños, 
niñas y adolescentes, los que no podrán tener una periodicidad menor a seis meses. 

 El artículo 55 habla de la Capacitación, y señala: “El Servicio desarrollará políticas, programas y actividades de capacitación pe-
riódica y formación continua, en las que participarán obligatoriamente sus funcionarios y a las que deberá acceder el personal de los 
colaboradores acreditados, en caso de que el Servicio lo estime necesario, con el objeto de mejorar sostenidamente sus habilidades y 
conocimientos para el desarrollo de las tareas propias del Servicio y los programas que a través de éste se ejecuten.
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establecer el trabajo colaborativo y de cuidado mutuo, siendo fundamental relevar el 
desarrollo de factores  protectores, en virtud de la necesidad de promover el cuidado 
personal de los profesionales para poder cuidar a otros. 

b. Construcción de alianzas de trabajo colaborativas en el proceso de 
acompañamiento familiar

LINEAMIENTOS

Lineamiento N°9 Asignación de un número apropiado de casos por equipo

Lineamiento N°10 Construcción de una alianza de trabajo colaborativa con la familia de origen, 
la familia extensa o adultos significativos del entorno del niño, niña y/o 
adolescente y entre familia de origen y familia de acogida

Lineamiento N°11 Construcción de una alianza de trabajo colaborativa con el/la educador/a de 
trato directo (modalidad cuidado residencial)

Lineamiento N°12 Construcción de una alianza de trabajo colaborativa e intersectorial con otros 
actores claves

Lineamiento N°9.  Asignación de un número apropiado de casos por equipo

Una de las bases de la calidad del proceso de acompañamiento familiar es la alianza 
de trabajo y la implementación de una metodología de intervención domiciliaria, o 
bien, en el espacio acordado con la familia, de carácter intensivo y oportuno, por 
lo cual se deberá asignar un máximo de 10 a 12 familias a cada equipo (definido 
en el lineamiento Nº 1) a cargo del acompañamiento familiar, el que será evaluado 
en atención a la complejidad de los casos, los que deberán ser asignados de forma 
consecutiva.  

Lineamiento N°10.  Construcción de una alianza de trabajo colaborativa con la 
familia de origen, familia extensa o adultos significativos del 
entorno del niño, niña y/o adolescente y entre la familia de 
origen y familia de acogida

Los programas y equipos psicosociales deberán co-construir una sólida alianza de 
trabajo entre el equipo y la familia de origen, familia extensa o adulto significativo con 
que se prevé el egreso del niño, niña y/o adolescente. Esta alianza debe estar basada 
en una relación horizontal y una comunicación abierta, respetuosa y transparente, de 
carácter bidireccional, donde las familias sean escuchadas y consideradas para los 
objetivos y el plan de trabajo, el cual deberá estar firmado por ellas, y contemplar su 
participación activa. Además, los equipos interdisciplinarios deberán prestar atención 
a los progresos logrados por las familias de origen (desde mínimos a sustantivos) a 
lo largo del proceso y comunicarlos explícitamente para aumentar su sentimiento 
de autoeficacia, sensación de control y autoconcepto, y para promover una mayor 
confianza y alianza con el equipo a cargo del acompañamiento familiar.
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Junto con lo anterior, deberán ser tomados en consideración aquellos eventuales 
factores obstaculizadores para la construcción de dicha alianza, como son la 
naturaleza involuntaria de la mayoría de las separaciones de las familias respecto de 
sus hijos/as, lo que puede provocar ira, miedo y resistencia en las familias de origen 
con la institución, o bien, la incidencia de problemas psicosociales y económicos, 
los que pueden limitar sus posibilidades para participar en las acciones planificadas. 
Por su parte, los integrantes de la familia deberán estar al tanto de lo que se informa 
y de las solicitudes que se realizan a diversos profesionales e instituciones, en la 
medida que eso no vaya en contra del interés superior del niño. En caso de existir 
otros adultos con los cuales los niños, niñas y/o adolescentes hayan establecido un 
vínculo significativo durante su estadía en la residencia o familia de acogida, se les 
deberá incluir durante el proceso de intervención, así como facilitar la mantención del 
vínculo afectivo con posterioridad a la reunificación familiar. Estos adultos pueden ser 
parte de la red de apoyo durante el proceso de estadía del niño o niña en residencia 
o programa de acogida. 

En relación a los niños, niñas y adolescentes que viven en familias de acogida externa, 
se deberá favorecer el trabajo colaborativo entre la familia de acogida y la familia de 
origen, siempre que esta relación no atente contra el interés superior del niño.

Lineamiento N°11.  Construcción de una alianza de trabajo colaborativa con 
el/la educador/a de trato directo (modalidad de cuidado 
residencial)

Durante todo el proceso de acompañamiento familiar, el equipo de trabajo psicosocial 
deberá trabajar coordinada y colaborativamente con el ETD o tutor, dado que es 
una figura de referencia central para el niño, niña y adolescente y puede entregar 
información clave sobre el estado integral, sus gustos, intereses, necesidades, 
recursos, inquietudes, reacciones, etc. Para ello, deberán realizarse reuniones 
periódicas entre la dupla psicosocial y las/los  ETD o tutor, quienes deben participar 
en el análisis de casos.

Lineamiento 12.  Construcción de una alianza de trabajo colaborativa e 
intersectorial con otros actores clave

Durante todo el proceso de acompañamiento familiar, los profesionales de la 
residencia o de los programas de acogimiento familiar o de la institución respectiva, 
según sea la distribución de funciones, deberán construir una relación colaborativa 
con otros actores del sistema que sean claves para sumar esfuerzos en pro de la 
reunificación familiar.
 
El equipo interdisciplinario deberá facilitar y acompañar aquellos encuentros de la 
familia o adultos significativos del entorno del niño, niña y/o adolescentes con otros 
actores de la red orientados a la resolución de requerimientos específicos (educación, 
salud, vivienda, protección social, extranjería, Programa Mi Abogado y otros), a fin de 
promover la reunificación del grupo familiar en colaboración con los recursos y otras 
figuras de su entorno comunitario. 
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c. Fase de diseño del plan de acompañamiento para la reunificación 
familiar

LINEAMIENTOS

Lineamiento N°13 Condiciones para determinar la factibilidad de la reunificación familiar

Lineamiento N°14 Criterios para no iniciar el acompañamiento familiar  

Lineamiento N°15 Lugar y horario de realización del acompañamiento familiar

Lineamiento N°16 Frecuencia

Lineamiento N°17 Inicio y duración promedio

Lineamiento N°18 Metodología e instrumentos para elaborar el diagnóstico inicial

Lineamiento N°13  Condiciones para determinar la factibilidad de la reunificación 
familiar

Al ingresar un niño, niña y/o adolescente a la modalidad de cuidado alternativo 
residencial, el equipo interdisciplinario a cargo del acompañamiento familiar, 
conjuntamente con el equipo técnico residencial y otros equipos potencialmente 
vinculados, deberán comenzar un diagnóstico preliminar donde se analicen los 
antecedentes generales del caso, para ver si procede (o no) iniciar el proceso de 
reunificación familiar. Dicho diagnóstico debería completarse en los primeros dos 
meses de internación, salvo que existieran dificultades en la obtención de información. 

Para los niños y niñas en familia de acogida, la viabilidad de la reunificación familiar 
debería definirse en los primeros seis meses de permanencia del niño en el programa. 
Este plazo es mayor que en las residencias, dado que un porcentaje importante de 
niños ingresa al programa de acogimiento familiar luego de estar viviendo con la 
familia de acogida extensa, por lo que el equipo debe evaluar la situación proteccional 
del niño con la familia de acogida con la cual ingresa al programa, y si ésta no cumple 
con los estándares mínimos de cuidado, iniciar la búsqueda de otra familia.
 
Para tomar dicha decisión se deberán considerar los siguientes elementos: 

1. Causa de la separación y derivación al programa; 

2. Diagnóstico de la familia de origen elaborado por el equipo del programa;

3. La disposición de los padres o algún miembro de la familia de origen para 
incorporarse a un proceso que apunte a la reunificación familiar y la disposición 
de los niños, niñas y/o adolescentes, en línea con el principio de autonomía 
progresiva y de participación infantil; 

4. Estado de la medida de protección; 
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5. Planes de intervención y/o reunificación diseñados con anterioridad y avances 
de la implementación de los mismos (si aplican); 

6. Situación actual del caso (visitas, acuerdos, avances, etc.), con el fin de evaluar 
la factibilidad de iniciar el proceso de reunificación y,

7. En el caso específico de niños, niñas y adolescentes migrantes, en los que se 
proyecte la reunificación con un adulto de su país de origen, esto implicará 
incluir a otros actores y accionar oportunamente otros procedimientos 
(consulados, extranjería, entre otros).

Para determinar el inicio de las acciones de reunificación, será indispensable que todos 
los programas realicen el proceso de despeje familiar de forma expedita, rigurosa 
y oportuna para tener a disposición información fidedigna sobre las relaciones de 
parentesco consanguíneo de los niños, niñas y adolescentes, de modo de poder 
evaluar los recursos existentes, asegurando, así, que la medida de internación 
sea lo más breve posible y que se inicie prontamente un diagnóstico y proceso de 
acompañamiento familiar. Por ello, un paso clave del proceso de acompañamiento 
familiar es solicitar el certificado de hijos al Registro Civil en las primeras 48 horas de 
ingreso del niño, niña y/o adolescente a la modalidad de cuidado alternativo. 

Lineamiento N°14.  Criterios para no iniciar el acompañamiento familiar

Todos los niños, niñas y/o adolescentes y sus familias de origen deberán ser acom-
pañadas con el objetivo de la reunificación familiar, excepto en los siguientes casos: 

1. La familia de origen rechaza abiertamente la intervención, luego de múltiples 
instancias de presentación del proceso y del equipo de trabajo; 

2. La familia de origen manifiesta la intención de ceder los cuidados del niño, 
niña y/o adolescente, ya sea en adopción o a la familia extensa, para lo cual se 
deberá trabajar la decisión con la familia; 

3. El equipo técnico define no iniciar momentáneamente el proceso por falta 
de condiciones o situaciones incompatibles con la reunificación, el egreso 
residencial o el despliegue del proceso de apoyo debido a situaciones como, 
por ejemplo, que no existe disponibilidad familiar para la modificación de 
condiciones que podrían poner en riesgo la vida del niño, niña y adolescente 
tales como violencia, abuso sexual, negligencias graves y/o consumo 
problemático de sustancias que ponga en riesgo la integridad física y/o 
psicológica de los niños y niñas  en un nivel incompatible con el desarrollo de 
un proceso de acompañamiento familiar y proyección de reunificación. Esta 
decisión se deberá reevaluar periódicamente e ir acompañada de un apoyo a 
la familia respectiva para superar las situaciones que impiden la reunificación; 

4. El niño, niña y/o adolescente se encuentra en situación legal de abandono 
y no tiene familia de origen ubicable con la que se podría proyectar una 
reunificación familiar; en este caso, se intenta ubicar algún miembro de la 
familia extensa con posibilidades de asumir el cuidado, solicitando el informe 
de redes para identificar otros adultos de la red familiar; 

5. Existe una susceptibilidad de adopción firme y ejecutoriada por un Tribunal de 
Familia (excepcionalmente se ingresarán casos con procesos de susceptibili-
dad iniciada, en los que se contacten familiares de la red extensa en condicio-
nes de asumir el cuidado del niño, niñas o adolescente);
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6. Los adultos de la familia se encuentran condenados por delito, cuya pena 
excede el tiempo de intervención del programa;

7. Los padres o familia extensa con la que se proyectó el egreso tienen  bajo su 
cuidado a hermanos de los niños, niñas y/o adolescentes incorporados en el 
programa y por los cuales se estén iniciando medidas de protección en su 
contra por vulneración grave de derechos y;

8. Jóvenes con una larga permanencia en residencia o familia de acogida que 
optan por un proceso de preparación para la vida interdependiente, en cuyos 
casos los equipos interdisciplinarios evaluarán y acompañarán la vinculación 
con su familia de origen u otros adultos significativos, aunque no sean una 
alternativa para la reunificación y/o convivencia.

Lineamiento N°15.  Lugar y horario de realización del acompañamiento familiar

Para minimizar la influencia de factores estructurales en la participación y continuidad 
del acompañamiento y el plan de reunificación familiar, y para poder aproximarse 
más al contexto y entorno cotidiano de las familias, los procesos de acompañamiento 
familiar deberán ser realizados preferentemente en el territorio, en el domicilio de 
la familia, o bien, en el lugar que ellas mismas determinen como el más idóneo y 
cómodo (cerca de su trabajo, en un parque, etc.). El horario para realizar las acciones 
de acompañamiento familiar deberá ser acordado con cada familia, con el objetivo 
que puedan participar los diversos miembros del grupo familiar, cuidando no interferir 
con la intimidad y privacidad de los diferentes integrantes de la familia.  Se deberán 
considerar los recursos para dicha intervención. 

Lineamiento N°16.  Frecuencia

La frecuencia y periodicidad del contacto entre el equipo psicosocial y la familia u 
otra figura significativa del entorno del niño, niña y/ o adolescente deberán acordarse 
colaborativamente en cada caso, considerando sus necesidades específicas y los 
objetivos y acuerdos elaborados en el plan de reunificación familiar. Se sugiere 
que inicialmente se realicen encuentros más intensivos de carácter semanal, de 
preferencia presencial, en los espacios acordados con la familia. En caso que sea 
imposible que se realicen de manera presencial, se deben acordar otras formas de 
contacto. A medida que se registren avances en el plan de intervención, la frecuencia 
irá disminuyendo hasta el egreso, cierre y seguimiento. En contextos de crisis social, 
natural y/o sanitaria, se espera que los equipos se desplieguen con mayor frecuencia 
y presencia en el contexto en el que las familias ejercen el cuidado, a fin de brindar 
los apoyos y acompañamientos necesarios; cuando esto no sea posible por factores 
de protección de los profesionales o la familia, se deberá sostener la periodicidad del 
contacto con la familia mediante llamadas telefónicas, video llamadas, e-mails, etc. 

Lineamiento N°17.  Inicio y duración promedio

El acompañamiento familiar no se limita al momento en que se produce la reunifica-
ción física del niño, niña y/o adolescente con su familia de origen. Para asegurar una 
reunificación oportuna y con más probabilidades de resultar favorable, los plazos 
de inicio de la reunificación familiar deben ser lo más breves y oportunos posibles, 
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particularmente cuando se trata de niños y niñas menores de 3 años. El proceso de 
reunificación familiar deberá iniciarse como máximo el segundo mes tras el ingreso 
del niño o niña a la medida de cuidado alternativo. Para la modalidad de cuidado resi-
dencial, el tiempo idóneo para trabajar el proceso de reunificación mientras el niño o 
niña se encuentre en la medida de cuidado alternativo deberá ser entre 4 a 12 meses, 
dependiendo de las características del caso (edad, motivos que justificaron la medida 
de protección, etc.), con un seguimiento de 6 meses una vez que ha egresado de la 
residencia y se ha incorporado a la familia.
 
Aunque es fundamental la oportunidad del inicio de las acciones, nunca se deberá 
apresurar la reunificación familiar cuando se considere que tanto el niño, niña y/o 
adolescente como su familia de origen no se sienten o no están preparados/as para 
dar este paso, o existen factores y/o problemáticas (individuales, familiares y/o 
sociales) insuficientemente resueltas, con el fin de prevenir un posible reingreso al 
sistema de cuidados alternativos.

Lineamiento N°18.  Metodología e instrumentos para elaborar el diagnóstico 
inicial

Durante los primeros 30 días de ingresado el niño, niña y/o adolescente a la medida de 
cuidado alternativo determinada como la más idónea para su situación por el tribunal, 
se deberá comenzar la realización de un proceso de diagnóstico inicial que servirá de 
línea base para el acompañamiento familiar. Este diagnóstico estará orientado por 
un enfoque ecológico con el fin de identificar factores protectores y de riesgo para 
efectos de la reunificación a nivel individual, familiar y comunitario. La reconstrucción 
de la historia de vida y la elaboración del diagnóstico integral constituyen un proceso 
complejo que requerirá contar con información fidedigna y completa, recabada a 
través de distintas fuentes. Para la recopilación de la información es relevante 
contar con la participación de la familia de origen y registrar su percepción sobre la 
situación del niño, niña y/o adolescente y los factores que dieron origen a la medida 
de protección. El equipo deberá entrevistar a los diversos integrantes de la familia de 
origen todas las veces que sea necesario. Junto con ello, deberá recabar todos los 
antecedentes del niño, niña y/o adolescente y su familia de origen o extensa vinculados 
a intervenciones previas. El proceso de diagnóstico deberá incluir metodologías 
flexibles, basadas en las entrevistas semiestructuradas, observaciones directas de las 
familias y el uso complementario de diversos instrumentos estandarizados basados 
en evidencia cuando estos sean necesarios y aporten al proceso de revinculación. 

d. Fase de ejecución del plan de reunificación familiar

LINEAMIENTOS

Lineamiento N°19 Co-construcción de los objetivos del plan de reunificación familiar

Lineamiento N°20 Contenidos del plan de reunificación familiar

Lineamiento N°21 Realización de trabajos grupales e implementación de estrategias innovadoras 
de acompañamiento familiar

Lineamiento N°22 Comunicación transparente, permanente y apropiada con el niño, niña y/o 
adolescente respecto de su familia de origen o adulto significativo
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Lineamiento N°23 Contacto entre el niño, niña o adolescente y su familia

Lineamiento N°24 Relación del niño o niña en familia de acogida con su familia de origen y 
relación entre las familias

Lineamiento N°25 Información emergente respecto de la familia de origen en niños, niñas y 
adolescentes en acogimiento familiar

Lineamiento N°26 Suspensión de los contactos entre el niño, niña y/o adolescente y su familia de 
origen

Lineamiento N°19.  Co-construcción de los objetivos del plan de reunificación 
familiar 

El plan de reunificación familiar deberá ser co-construido y acordado conjuntamente 
entre el equipo psicosocial a cargo del acompañamiento familiar, la familia de 
origen y el niño, niña y /o adolescente, recogiendo sus expectativas, motivaciones 
y compromisos, y considerando su etapa de desarrollo. Debe estar redactado en un 
lenguaje simple y comprensible, asimismo, se debe asegurar la participación del niño, 
niña y/o adolescente en función de su autonomía progresiva, a fin de encontrar la 
mejor estrategia de trabajo para él/ella y su familia de origen. Se recomienda que los 
objetivos y compromisos asumidos por el equipo psicosocial y la familia de origen, 
extensa o adulto significativo sean establecidos en un acuerdo escrito y/o contrato de 
acompañamiento familiar, donde se especifiquen las responsabilidades de cada uno 
de ellos respecto del trabajo para la reunificación, incorporando, a medida que avance 
el plan de reunificación, objetivos concretos en relación al pre-egreso, egreso  y post-
egreso del niño, niña o adolescente. Se sugiere que los aspectos o contenidos mínimos 
que debe contener el acuerdo, sean incorporados a las orientaciones técnicas.

Lineamiento N°20.  Contenidos del plan de reunificación familiar

Todo plan de reunificación familiar deberá contener los recursos materiales y humanos 
que se necesitarán, los plazos propuestos para cada acción, las funciones y acciones 
comprometidas, así como los respectivos resultados esperados. Se debe realizar una 
revisión periódica del plan para ir haciendo los ajustes pertinentes. Se propone ir 
abordando los siguientes contenidos: los efectos de la situación de separación, la 
trayectoria y las condiciones que generaron la medida de protección, los factores 
que favorecen o dificultan el vínculo y el cuidado del niño, niña y/o adolescente, y las 
fortalezas existentes para ejercer el cuidado y la crianza.

Lineamiento N°21.  Realización de trabajos grupales e implementación de 
estrategias innovadoras de acompañamiento familiar

Junto a las intervenciones de acompañamiento familiar realizadas con la familia, 
se considera fundamental que el equipo interdisciplinario active instancias de 
trabajo grupal para que las familias puedan conectarse con otras familias que están 
atravesando dificultades y/o problemáticas similares. Este dispositivo ofrece valiosas 
oportunidades para ayudar a las familias a la identificación de sus fortalezas, a reducir 
el estigma y la sensación de aislamiento social.
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Los enfoques más innovadores de trabajo con familias de origen han mostrado 
que para asegurar un enfoque de participación significativa y real, deben incluirse 
complementariamente estrategias de mentoría entre pares (peer mentoring), 
mediante las cuales algunas familias de origen que han vivido una reunificación 
familiar “exitosa” o favorable brindan soporte a otras familias que se encuentran 
actualmente en proceso de reunificación familiar. Es recomendable que los talleres 
grupales sean proyectados detalladamente durante el plan de reunificación familiar, 
tengan metodologías y objetivos claros, sean evaluados y se les realice seguimiento, 
para lo cual se recomienda que los equipos conozcan distintos tipos de metodologías, 
de modo de poder tener información de programas sistematizados y con resultados 
publicados. Estos talleres de preferencia deben realizarse en las residencias o en los 
locales de los programas de acogida.

Lineamiento N°22.  Comunicación transparente, permanente y apropiada con el 
niño, niña y/ adolescente respecto de su familia de origen, o 
adulto significativo

A lo largo de todo el proceso de acompañamiento familiar y en el plan de reunifica-
ción familiar, se debe implicar lo máximo posible a los niños, niñas y adolescentes 
(qué, cómo y cuándo se trabajará con su familia, cuándo y dónde la verán, cuándo se 
producirá la reunificación, etc.). Asimismo, en todo momento, los equipos profesio-
nales, ETD y cuidadores de familias de acogidas deben considerar la importancia de 
explicar a los niños, niñas y adolescentes lo que está sucediendo y hablar, con trans-
parencia y de forma apropiada a su capacidad de comprensión, sobre las dificultades 
que puede estar teniendo su familia de origen para cuidarlos y protegerlos, sin incu-
rrir en comentarios descalificadores o determinantes respecto de sus competencias, 
ni generando expectativas irrealistas que terminen en promesas incumplidas. Una 
crítica abierta hacia las madres, padres u otros/as adultos/as significativos/as puede 
generar rechazo por parte del niño, niña o adolescente, o transmitir al niño que se 
rechaza su identidad o núcleo de pertenencia.

Lineamiento N°23.  Contacto entre el niño, niña o adolescente y su familia

Se debe fomentar que los niños, niñas y adolescentes mantengan contacto frecuente 
a través de diversos medios de comunicación –visitas, llamados telefónicos, mails, 
WhatsApp u otros– con su familia de origen, extensa o adulto significativo con el que 
se proyecta el egreso, de manera que estén lo más presentes y activos posibles en la 
vida cotidiana de sus hijos/as, salvo cuando exista una orden de alejamiento, la que se 
deberá acatar estrictamente. Junto con ello, se deberán identificar –y colaborar para 
resolverlos oportunamente– todos los factores que podrían impedir que las familias 
de origen sostengan contacto y/o visiten a los niños, niñas y adolescentes.

Lineamiento N°24.  Relación del niño o niña en familia de acogida con su familia 
de origen y relación entre las familias

El programa de acogimiento familiar debe trabajar con las familias de acogida, 
especialmente con la familia externa, de modo que éstas, en función del “interés 
superior del niño”, faciliten los medios para que el niño, niña o adolescente puedan 
encontrarse con su familia de origen, contando con el debido acompañamiento y 
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supervisión de los profesionales y/u operadores idóneos a cargo cuando esto sea 
necesario. En los casos de familia de acogida extensa, deben evaluarse los encuentros 
con la familia de origen, asegurando que se esté garantizando la protección del niño, 
niña y/o adolescente, según las indicaciones y bajo el acompañamiento de los equipos 
técnicos, o si, contrariamente, se están produciendo encuentros por fuera de lo 
acordado, pudiendo poner en riesgo el proceso y el bienestar integral del niño, niña y 
adolescente. Finalmente, se debe documentar por escrito el desarrollo de los contactos 
entre el niño, niña y adolescente y su familia de origen, así como la disposición, actitud 
y perspectiva de todos los actores involucrados, incluyendo la familia de acogida. 
Igualmente, es necesario que todo programa de acogimiento familiar cuente con la 
infraestructura y los espacios apropiados que aseguren privacidad y que permitan 
desarrollar los encuentros entre los niños, niñas y adolescentes y su familia de origen.

Lineamiento N°25.  Información emergente respecto de la familia de origen en 
niños, niñas y adolescentes en acogimiento familiar

Si, por el hecho de sentirse en confianza y protegido en la familia de acogida, el niño, 
niña y/o adolescente expresa o devela abusos padecidos en su familia de origen o de 
otras figuras antes de llegar a la familia de acogida y que no había externalizado con 
anterioridad, la familia de acogida deberá informar inmediatamente al programa con 
quien tiene el contacto para realizar el procedimiento que corresponda e incorporar 
la información al PII. En caso que la situación se de en una residencia, se deberán 
implementar los protocolos específicos de SENAME para esta situación. 

Lineamiento N°26.  Suspensión de los contactos entre el niño, niña y/o 
adolescente y su familia de origen

En los casos en que se suspendan temporalmente las relaciones del niño, niña y/o 
adolescente con su familia de origen en función de su interés superior, esto será 
debidamente argumentado y puesto por escrito en el PII del niño, niña y adolescente 
y en el plan de reunificación familiar, en base a una rigurosa evaluación que también 
precise la temporalidad aconsejada para esa medida de suspensión y el objetivo que 
se pretende conseguir con ella. El equipo de la residencia, en coordinación con el 
curador ad litem, oficiarán al tribunal para solicitar la suspensión de las visitas; el 
tribunal deberá autorizarla y el equipo hacer el seguimiento. Asimismo, se deberá 
explicar –y contener oportuna y adecuadamente– al niño, niña y/o adolescente, en 
función de su etapa de desarrollo, las razones de esta suspensión y las alternativas y 
proyecciones que ésta puede tener.

e. Monitoreo, evaluación participativa, cierre y sistematización del 
proceso de acompañamiento familiar

LINEAMIENTOS

Lineamiento N°27 Mecanismo de monitoreo y evaluación participativa del acompañamiento 
familiar

Lineamiento N°28 Preparación y acompañamiento gradual del pre-egreso del niño, niña y/o 
adolescente (modalidad cuidado residencial)
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Lineamiento N°29 Preparación y acompañamiento del proceso de egreso del programa del niño, 
niña y/o adolescente y cierre del proceso

Lineamiento N°30 Sistematización continua de los procesos de acompañamiento familiar llevados 
adelante

Lineamiento N°27.  Mecanismo de monitoreo y evaluación participativa del 
acompañamiento familiar 

Durante el proceso de acompañamiento familiar se deberán implementar, de forma 
periódica, diversas estrategias de monitoreo, evaluación y autoevaluación que 
puedan dar cuenta de los resultados que se van obteniendo conjuntamente, de 
manera de ir retroalimentando el proceso, realizar ajustes de manera oportuna a los 
objetivos y acciones, y preservar los logros una vez que la reunificación ha ocurrido. 
Según lo establecido por la CDN, la medida de cuidado alternativo deberá ser objeto 
de una “revisión periódica” para determinar su pertinencia. Se recomienda que, 
como mínimo, la revisión se realice cada tres meses. Este proceso de monitoreo 
debe explorar continuamente las opiniones de los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias de origen. Para ello, se debe instalar un sistema o mecanismo de información 
actualizado y fácilmente accesible para las familias respecto del progreso de su caso 
y de los plazos estipulados. De la misma manera, es importante que las familias 
de origen puedan conocer cuáles son sus derechos y obligaciones en cualquier 
momento del proceso, como también que puedan saber dónde recurrir para obtener 
información adicional y para hacer reclamos, en caso de estar disconformes con el 
proceso.

Lineamiento N°28.  Preparación y acompañamiento gradual del pre-egreso del 
niño, niña y/o adolescente (modalidad de cuidado residencial)

El pre-egreso del niño, niña y/o adolescente de la respectiva medida de cuidado 
alternativo en la que se encuentre, debe producirse en el menor tiempo posible y, 
a la vez, debe ser preparada y acompañada por el equipo interdisciplinario a cargo 
del acompañamiento familiar y trabajo con el niño. Es fundamental que los equipos 
psicosociales, en conjunto con la familia de origen, puedan valorar el momento 
apropiado para el regreso a la familia, evitando que los niños, niñas y adolescentes 
retornen sin la suficiente resolución de las problemáticas que llevaron a la separación. 
Dado que suele ser una situación de elevada intensidad emocional, una vez que se 
establezca conjuntamente una fecha de pre-egreso del niño, niña y/o adolescente, se 
debe realizar un proceso progresivo de acercamiento al contexto familiar, anticipando 
los efectos que este cambio implica en los vínculos, ritmos y rutinas, y generar un 
proceso progresivo de despedida para adaptarse a un nuevo contexto. 

En los casos de familia de acogida extensa, el niño, niña o adolescente puede egresar 
con la propia familia que ingresó al programa y con la cual se ha mantenido viviendo 
antes del ingreso al programa y durante la intervención de éste. En estas situaciones 
se recomienda, por la estabilidad del niño, el cuidado personal definitivo.
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Lineamiento N°29.  Preparación y acompañamiento del proceso de egreso del 
programa del niño, niña y/o adolescente y cierre del proceso

Es relevante la preparación del niño, niña y/o adolescente y su familia para el momento 
del egreso del programa. En el periodo previo de pre-egreso, es fundamental explorar 
junto a la familia de origen cómo visualizan el retorno del niño, niña o adolescente con 
la familia luego de la separación, de tal forma que se puedan visibilizar los recursos y 
los aspectos conflictivos, normalizando los sentimientos de ambivalencia de todos los 
involucrados y generando la confianza necesaria para solicitar ayudas oportunas en 
este nuevo contexto. El acompañamiento en esta fase debería, en un comienzo, tener 
una frecuencia semanal o quincenal, ya sea presencial o por otros medios, y estar 
enfocado en la adaptación del grupo familiar y en la anticipación de situaciones que 
puedan implicar una nueva separación y reingreso, dando continuidad y profundización 
al proceso de acompañamiento familiar y realizando acciones necesarias para el 
fortalecimiento del grupo familiar y las capacidades de cuidado parental, siempre 
respetando y promoviendo su autonomía y autodeterminación . Este proceso debiera 
durar entre 6 y 12 meses previos al egreso definitivo del programa, pero podrían 
reconsiderarse estos tiempos según las necesidades de cada caso.

El cierre del proceso se producirá tras haberse logrado una reunificación familiar 
favorable y estable, habiéndose alcanzado los objetivos del plan de reunificación 
familiar y demostrado que el niño, niña y/o adolescente cuenta nuevamente con un 
ambiente familiar de origen donde es cuidado y protegido apropiadamente. 

Lineamiento N°30.  Sistematización continua de los procesos de 
acompañamiento familiar llevados adelante

Al finalizar el proceso de reunificación familiar, se haya concretado o no dicha 
reunificación, el equipo deberá sistematizar los principales hitos del proceso, de 
manera de registrar y evaluar los obstáculos y facilitadores del proceso. Se sugiere 
que el asesor técnico externo colabore en dicha sistematización.

f. Problemáticas familiares específicas en el acompañamiento 
familiar: familias de origen migrantes, adicciones, VIF, madres y 
padres privados de libertad, discapacidad

LINEAMIENTOS

Lineamiento N°31 Familias de origen migrantes

Lineamiento N°32 Madres y/o padres que presenten discapacidad

Lineamiento N°33 Madres y/o padres que presenten consumo problemático de alcohol y otras 
drogas

Lineamiento N°34 Madres y/o padres en situación de violencia de género

Lineamiento N°35 Madres y/o padres que se encuentran privados de libertad
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Lineamiento N°31.  Familias de origen migrantes

Las acciones del proceso de acompañamiento familiar deben ser altamente sensibles 
al contexto cultural, la cosmovisión y las creencias de la familia de origen. Asimismo, 
se debe asegurar que se han realizado todas las gestiones que eliminen las barreras 
adicionales que la situación de migrantes puede agregar a la problemática, por ejemplo, 
el idioma de origen muchas veces impide que la familia pueda expresar sus opiniones. 
En función de ello, se deberá incluir la figura de un mediador cultural cuando se requiera. 
Si la reunificación es con la familia de origen del lugar de donde proceden, se deberá 
trabajar con las instancias correspondientes (consulados, extranjería, SENAME).

Lineamiento N°32.  Madres y/o padres que presenten discapacidad

En los casos en que algún integrante de la familia de origen presente algún tipo y/o 
grado de discapacidad, se deberá evaluar su capacidad para la toma de decisiones 
y el ejercicio de la autonomía, respetando su participación y su opinión respecto 
del cuidado y la crianza de sus hijos/as. Estas personas deberán recibir todos los 
apoyos necesarios para desempeñar sus funciones y ejercer estos roles. Los equipos 
deberán estar altamente sensibilizados y atentos a prevenir o abordar situaciones 
de discriminación o exclusión social, realizando diversas acciones de promoción de 
la inclusión en las comunidades a las cuales pertenecen, con el objeto de erradicar 
supersticiones y prejuicios, y promover el conocimiento de la situación real de los 
niños, niñas y adolescentes y sus familias. Cuando se observe que no es posible 
ejercer el cuidado, en virtud del interés superior del niño, se deberá evaluar cuál 
será la medida más idónea de cuidados alternativos. En toda circunstancia, los niños, 
niñas y adolescentes y sus familias de origen tendrán el derecho a mantener contacto 
permanente. 

Lineamiento N°33.  Madres y/o padres que presenten consumo problemático de 
alcohol y otras drogas

En los casos en que las familias de origen presenten un consumo problemático de 
alcohol u otras drogas, es fundamental abordar el tratamiento integral en forma 
oportuna y eficaz, diferenciando claramente cuándo el consumo es inhabilitante y 
cuándo no. En estos casos es crucial la coordinación con organismos locales como 
COSAM y SENDA, y brindar apoyo terapéutico a nivel de habilitación parental y 
psiquiátrica, a través de las redes asistenciales de salud. Para hacer efectiva esta 
intervención se propone priorizar a estas familias en la red de atención de familias 
con consumo problemático de alcohol y drogas, de manera de lograr una atención 
inmediata que permita iniciar el proceso de reunificación lo más pronto posible. 

Lineamiento N°34.  Madres y/o padres en situación de violencia de género

En aquellas situaciones en donde en la familia de origen o familia extensa en que 
se está pensando el egreso existe violencia en el contexto de la relación de pareja, 
o entre el subsistema parental y filial, es fundamental entregar orientación y apoyo 
para acceder a una intervención integral orientada a detener la relación de violencia, 
generando una coordinación con los organismos locales encargados de realizar dicha 
intervención.
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Lineamiento N°35.  Madres y/o padres que se encuentran privados de libertad

En los casos en que los niños, niñas y adolescentes sean separados de su madre y/o 
padre por encontrarse estos con una medida privativa de libertad, en primer lugar, 
se deberán identificar recursos en su respectivo entorno familiar y/o comunitario, 
asegurando acciones que permitan el cuidado y contacto de los grupos de hermanos. 
Siempre y cuando esto no vaya en contra de su interés superior, se deberán realizar 
las respectivas acciones de acompañamiento que amortigüen el impacto de la 
separación entre el cuidador privado de libertad y los niños, niñas y adolescentes y 
que posibiliten el sostenimiento de un vínculo protegido, adecuado y satisfactorio 
entre ellos, a través de la realización de contactos no presenciales planificados y 
cuidados. Para ello se deberán establecer coordinaciones con el programa Abriendo 
Caminos.
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